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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 882/2003 DEL CONSEJO
de 19 de mayo de 2003

por el que se establece un sistema de seguimiento y verificación del atún

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 37,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) Dado que la Comunidad tiene intereses pesqueros en el
Pacífico oriental y ha iniciado el procedimiento de adhe-
sión a la Comisión Interamericana del Atún Tropical, en
lo sucesivo CIAT, y conforme a la obligación de
cooperar que le incumbe en virtud del Convenio de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la Comu-
nidad ha decidido aplicar las medidas adoptadas por la
CIAT hasta el momento en que se produzca dicha adhe-
sión.

(2) La Comunidad ha firmado el Acuerdo relativo al
programa internacional para la conservación de los
delfines (3), en lo sucesivo APICD, y mediante la Decisión
1999/386/CE (4) ha decidido aplicarlo de forma provi-
sional hasta su aprobación definitiva. Procede, por tanto,
que la Comunidad aplique las disposiciones previstas por
ese Acuerdo, cuya Secretaría ejerce la CIAT.

(3) Las Partes contratantes del APICD decidieron, en julio de
1999, implantar un sistema de seguimiento y verifica-
ción del atún pescado en la zona de aplicación del
Acuerdo. En consecuencia, la Comunidad debe establecer
un sistema de seguimiento y verificación del atún
pescado en la zona del Acuerdo por buques que faenan
con arreglo al APICD. El objetivo de dicho sistema es
permitir diferenciar los atunes «sin riesgo para los
delfines» de los atunes «con riesgo para los delfines»
desde el momento de su captura hasta que estén
dispuestos para la venta al por menor. El sistema se basa
en la premisa de que el atún «sin riesgo para los delfines»
debe identificarse durante su captura, descarga, almace-
namiento, transporte y transformación como atún «sin
riesgo para los delfines».

(4) Dado que esa decisión ha pasado a ser obligatoria para
las Partes del Acuerdo, la Comunidad debe por consi-
guiente garantizar su aplicación.

(5) La observación del desembarque y el transporte de las
capturas es responsabilidad de cada Estado miembro,
que puede, no obstante, por resolución o acuerdo admi-
nistrativo, delegar esa responsabilidad en el Estado del
puerto de desembarque.

(6) El Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de
control aplicable a la política pesquera común (5), se
aplica a todas las actividades pesqueras y afines reali-
zadas en los territorios y aguas marítimas sometidos a la
jurisdicción o soberanía de los Estados miembros, con
inclusión de las actividades de los buques pesqueros
comunitarios que faenan en aguas de terceros países o
en alta mar, sin perjuicio de los acuerdos de pesca cele-
brados entre la Comunidad y terceros países o de conve-
nios internacionales suscritos por la Comunidad.

(7) Las medidas necesarias para la ejecución del presente
Reglamento deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (6).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto

El presente Reglamento establece los principios generales y las
condiciones para la aplicación por la Comunidad del sistema de
seguimiento y verificación del atún adoptado por el Acuerdo
relativo al programa internacional para la conservación de los
delfines (APICD).
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(1) DO C 304 E de 30.10.2001, p. 212.
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(6) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.



Artículo 2

Ámbito de aplicación

Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a los
buques de pesca que naveguen bajo pabellón de un Estado
miembro y estén registrados en la Comunidad, en lo sucesivo
buques de pesca comunitarios, y que pesquen atún en la zona del
Acuerdo.

Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán igual-
mente a todos los buques comunitarios que transporten atún
objeto de un registro de seguimiento, que naveguen bajo el
pabellón de un Estado miembro y estén registrados en la
Comunidad. Asimismo se aplicarán al atún capturado en la
zona del Acuerdo y que haya sido descargado, almacenado,
transportado o transformado en la Comunidad.

Artículo 3

Definiciones

A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, se
entenderá por:

1) atún: las especies del suborden de los escombridos, a excep-
ción del género Scomber;

2) delfín: las especies de la familia de los delfínidos asociadas
con la pesquería del atún de aleta amarilla en la zona del
Acuerdo;

3) zona del Acuerdo: las aguas del Pacífico oriental que se
definen en el artículo 3 del APICD;

4) atún sin riesgo para los delfines: el atún capturado mediante
lances en los que no se registra mortalidad alguna o heridas
graves de delfines;

5) atún con riesgo para los delfines: el atún capturado mediante
lances en los que se registra mortalidad o heridas graves de
delfines; cualquier captura de atún mediante lances en los
que los delfines sean cercados intencionadamente por
buques sin un límite de mortalidad de los delfines (LMD) o
cuyo capitán no esté en la lista de capitanes cualificados
elaborada por la Secretaría, no se considerará como atún
«sin riesgo para los delfines».

6) observador: la persona destinada a un buque por la CIAT o
por un programa nacional de la Parte contratante para
tomar nota de las operaciones de pesca de ese buque;

7) registro de seguimiento: el documento presentado conforme al
modelo A del anexo I (atún pescado «sin riesgo para los
delfines») y al modelo B del anexo II (atún pescado «con
riesgo para los delfines»);

8) lance: la acción de lanzar al agua e izar una red de cerco con
la finalidad de capturar atunes;

9) contenedor: todo recipiente que se utilice para conservar el
atún tras su desembarque, durante el proceso de congela-
ción o durante el transporte para ser transformado.

Artículo 4

Obligaciones de los Estados miembros

1. Corresponderá a los Estados miembros, de conformidad
con el presente Reglamento, el seguimiento y la verificación del
atún capturado, transportado y desembarcado para ser transfor-
mado en su territorio.

2. La obligación enunciada en el apartado 1 se aplicará
también con respecto al atún desembarcado fuera de la zona
del Acuerdo por buques que operen en dicha zona. En el caso
de estos buques, el sistema de seguimiento comportará la
comprobación del peso desembarcado.

3. La Secretaría del APICD expedirá los registros de segui-
miento de atún para los observadores a bordo, excepto si el
Estado miembro con jurisdicción sobre el buque tiene en
funcionamiento un programa de observadores nacionales. En
estos casos, los Estados miembros facilitarán registros de segui-
miento, para uso del observador a bordo, para cada uno de los
buques que enarbolen su pabellón y estén autorizados a pescar
atún en la zona del Acuerdo.

4. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que el atún capturado en la zona del Acuerdo,
que se almacene, transforme y comercialice en su territorio, se
identifique claramente, hasta el momento en que se encuentre
listo para su venta al por menor, en cuanto, según proceda,
atún sin riesgo o con riesgo para los defines. Dichos procedi-
mientos incluirán los requisitos siguientes:

a) que cualquier cambio en la propiedad de atún no transfor-
mado cubierto por un mismo registro de seguimiento
deberá someterse a lo dispuesto en los apartados 4, 5 y 7
del artículo 6;

b) que durante la transformación, el atún sin riesgo para los
delfines y el atún con riesgo para los delfines se tratarán en
líneas de producción diferentes y en tiempos diferentes;

c) que los responsables de la transformación deberán llevar un
libro de registro suficientemente claro para permitir que los
números de lote de los atunes transformados se localicen en
el número correspondiente del registro de seguimiento.

Artículo 5

Obligaciones durante las faenas de pesca

1. El observador determinará si el atún pescado presenta o
no presenta «riesgo para los delfines» y, sobre la base de esa
determinación, el atún se depositará en las bodegas previa-
mente preparadas e identificadas a tal efecto.

2. Finalizadas dichas operaciones de carga, el observador
consignará en el correspondiente registro de seguimiento, para
cada red, las especies y la cantidad estimada de atún depositada
en cada bodega, previa consulta con el capitán o su represen-
tante. El capitán o su representante firmarán, junto con el
observador, cada registro de seguimiento que haya sido
completado.
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3. Todo transbordo de atún en el mar, desde la red de un
buque de pesca a otro buque de pesca, deberá ser consignado
por los observadores de ambos buques en el registro de segui-
miento, especificando la cantidad, las especies y la clasificación
del atún transbordado en las categorías de «sin riesgo para los
delfines» o «con riesgo para los delfines».

4. Finalizada la campaña de pesca, el capitán, junto con el
observador, revisará el registro de seguimiento, añadirá, en su
caso, observaciones adicionales y lo firmará. Una campaña de
pesca finaliza cuando un buque desembarca como mínimo dos
tercios de sus capturas, bien en un desembarque único, bien en
una serie de desembarques.

5. La Comisión podrá adoptar las disposiciones de aplica-
ción del presente artículo con arreglo al procedimiento mencio-
nado en el apartado 2 del artículo 10.

Artículo 6

Operaciones de desembarque, transporte, almacenamiento
y transformación

1. El capitán del buque, el armador o su agente informarán
a las autoridades nacionales, al menos 72 horas antes de la
fecha estimada de desembarque, de las fechas y lugares en que
tendrá lugar el desembarque de la totalidad o una parte de las
capturas, con el fin de que pueda comprobarse dicho desem-
barque.

2. Si, finalizado un desembarque, la campaña de pesca ha
terminado, se entregará al buque un nuevo registro de segui-
miento para la nueva campaña de pesca, en cuya cabecera
figurará el atún que pueda haber quedado a bordo.

3. Si, finalizado un desembarque, la campaña de pesca no
ha terminado, el buque de pesca conservará el original del
registro de seguimiento y remitirá una copia, con las firmas
originales, a las autoridades nacionales del puerto de desem-
barque.

4. Cuando de un buque de pesca se desembarque atún y se
cargue en un buque de transporte a fin de conducirlo hasta
otro lugar para su transformación, corresponderá al Estado
cuyo pabellón enarbole el buque de transporte obtener el perti-
nente registro de seguimiento de atún, conservar la información
sobre el desembarque, que incluirá el peso total del pescado
desembarcado si ha sido comprobado, asegurarse de que el
atún «sin riesgo para los delfines» permanezca en todo
momento separado del atún «con riesgo para los delfines»
durante las operaciones de carga y transporte y remitir a la
Secretaría del APICD toda la información pertinente, junto con
una copia para la Comisión. Ambas categorías de atún podrán
depositarse en un mismo recinto durante el transporte, siempre
que permanezcan físicamente separadas mediante redes o mate-
rial similar y que el atún «con riesgo para los delfines» esté
claramente identificado como tal.

5. Si el atún es desembarcado para su inmediata transforma-
ción, corresponderá al Estado miembro del lugar de transforma-
ción conservar la documentación relativa al desembarque y el
registro del peso comprobado del atún «sin riesgo para los
delfines» y «con riesgo para los delfines». Ese Estado miembro
utilizará el original del registro de seguimiento para introducir
la información exigida en la base de datos y hacer el segui-

miento del atún transformado, y remitirá una copia de dicho
registro al Estado miembro cuyo pabellón enarbole el buque
que haya capturado el atún.

6. Los atunes desembarcados se depositarán en contenedores
separados, según hayan sido clasificados como «sin riesgo para
los delfines» o «con riesgo para los delfines», y cada contenedor
se identificará con el número correspondiente del registro de
seguimiento de atún, la clasificación del atún y el peso compro-
bado.

7. Toda venta de una parte de las capturas deberá ir acom-
pañada del número de referencia correspondiente durante todo
el circuito de transformación. Todo transbordo de capturas
deberá ponerse en conocimiento de las autoridades compe-
tentes del Estado miembro del lugar de desembarque y de trans-
formación, indicando el número del registro de seguimiento,
las especies y la cantidad de atún, así como la identidad del
destinatario.

8. Cuando se efectúen desembarques en puertos de terceros
países, el Estado miembro podrá, con arreglo a un acuerdo
específico, delegar la supervisión del desembarque y del trans-
porte en las autoridades nacionales del puerto de que se trate.

Cuando el Estado del puerto del tercer país sea parte en el
APICD, la responsabilidad del registro de seguimiento recaerá
en el Estado del puerto.

Cuando el Estado del puerto del tercer país no sea parte en el
APICD, el Estado miembro del pabellón del buque seguirá
siendo responsable del registro de seguimiento, salvo si se
dispone lo contrario en un acuerdo bilateral específico.

9. La Comisión podrá adoptar disposiciones de aplicación
del presente artículo conforme al procedimiento mencionado
en el apartado 2 del artículo 10.

Artículo 7

Transmisión de datos

1. Los Estados miembros crearán una base informática para
los datos relativos a la aplicación del sistema de seguimiento y
verificación del atún, a la que deberá tener acceso informático
la Comisión.

2. En el plazo de los diez días siguientes a la fecha de recep-
ción, los Estados miembros remitirán a la Secretaría del APICD
los registros de seguimiento de atún firmados por el observador
y el capitán, y una copia a la Comisión.

3. Los Estados miembros informarán a la Secretaría del
APICD, con copia destinada a la Comisión, sobre los cambios
en la propiedad del atún no transformado, conforme a lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 4.

4. Antes del 1 de mayo de cada año, los Estados miembros
presentarán a la Comisión un informe sobre la aplicación del
sistema de seguimiento y verificación del atún. La Comisión, a
su vez, basándose en ese informe, presentará un informe a la
Secretaría del APICD antes de cada reunión anual.

5. Los Estados miembros facilitarán a la Comisión los
nombres y direcciones de los funcionarios responsables de la
aplicación del sistema de seguimiento y verificación del atún,
de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento.
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6. La Comisión comunicará a la Secretaría del APICD los
nombres y direcciones de los funcionarios de la Comisión
encargados de la aplicación del sistema de seguimiento y verifi-
cación del atún, de conformidad con lo dispuesto en el presente
Reglamento.

Artículo 8

Anexos

Los anexos I y II podrán modificarse, en aplicación de las
medidas de conservación adoptadas por el APICD que pasen a
ser obligatorias para la Comunidad, de conformidad con el
procedimiento mencionado en el apartado 3 del artículo 10.

Artículo 9

Ejecución

Las medidas necesarias para la aplicación del apartado 5 del
artículo 5 y del apartado 9 del artículo 6 se adoptarán de
conformidad con el procedimiento mencionado en el apartado
2 del artículo 10.

Las medidas que deban tomarse en virtud del artículo 8 se
adoptarán de conformidad con el procedimiento mencionado
en el apartado 3 del artículo 10.

Artículo 10

Procedimientos de Comité

1. La Comisión estará asistida por el Comité creado por el
artículo 30 del Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo (1).

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

4. El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 y en
el apartado 6 del artículo 5 de la Decisión 1999/468/CE queda
fijado en tres meses.

5. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 11

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de mayo de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
A.-A. TSOCHATZOPOULOS
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ANEXO I

Tracking document (Model A) for dolphin-safe tuna

Documento de seguimiento (Modelo A) para atún «sin riesgo para los delfines»
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ANEXO II

Tracking document (Model B) for non-dolphin-safe tuna

Documento de seguimiento (Modelo B) para atún «con riesgo para los delfines»
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REGLAMENTO (CE) No 883/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de mayo de 2003, por el que se establecen los valores globales de impor-
tación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 110,0
096 100,5
999 105,3

0707 00 05 052 110,5
999 110,5

0709 90 70 052 88,0
999 88,0

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 83,4
204 39,7
220 41,7
382 63,3
388 60,4
400 42,8
524 65,6
600 54,2
624 54,8
999 56,2

0805 50 10 382 63,8
388 65,5
528 57,2
999 62,2

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 204 46,5
388 82,1
400 105,4
404 78,2
508 84,2
512 68,4
524 67,5
528 72,5
720 125,9
804 111,7
999 84,2

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 884/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fija el tipo definitivo de restitución y el porcentaje de expedición de certificados de
exportación del sistema B en el sector de las frutas y hortalizas (tomates, naranjas, limones y

manzanas)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

47/2003 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1961/2001 de la Comisión, de 8
de octubre de 2001, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo en lo
que respecta a las restituciones por exportación en el sector de
las frutas y hortalizas (3), modificado por el Reglamento (CE) no

1176/2002 (4), y, en particular, el apartado 7 de su artículo 6,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 307/2003 de la Comisión (5) fija
las cantidades indicativas en relación con las cuales
pueden expedirse certificados de exportación del sistema
B.

(2) A juzgar por la información de que actualmente dispone
la Comisión, dichas cantidades indicativas han sido reba-
sadas en el caso de los tomates, las naranjas y las
manzanas.

(3) La superación de estas cantidades no afecta al respeto de
los límites derivados de los acuerdos celebrados de
conformidad con el artículo 300 del Tratado. En relación
con los certificados del sistema B solicitados entre el 16
de marzo y el 13 de mayo de 2003 para los tomates, las
naranjas, los limones y las manzanas, resulta oportuno
fijar el tipo definitivo de restitución al nivel del indica-
tivo y determinar el porcentaje de expedición para las
cantidades solicitadas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los porcentajes de expedición y los tipos de restitución aplica-
bles en relación con las solicitudes de certificados de exporta-
ción del sistema B presentadas de conformidad con el artículo
1 del Reglamento (CE) no 307/2003 entre el 16 de marzo y el
13 de mayo de 2003 quedan fijados en el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

Porcentajes de expedición de las cantidades solicitadas y tipos de restitución aplicables en relación con los certi-
ficados del sistema B solicitados entre el 16 de marzo y el 13 de mayo de 2003 (tomates, naranjas, limones y

manzanas)

Producto Tipo de restitución
(en EUR/t neta)

Porcentaje de expedición
de las cantidades

solicitadas

Tomates 20,0 100 %

Naranjas 21,0 100 %

Limones 18,0 100 %

Manzanas 10,0 100 %

23.5.2003L 127/12 Diario Oficial de la Unión EuropeaES



REGLAMENTO (CE) No 885/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los productos transformados a
base de cereales y de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (4) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92 y en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dichos
Reglamentos y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales, de arroz y arroz partido y de sus precios en el
mercado de la Comunidad y, por otra parte, de los
precios de los cereales, el arroz y el arroz partido y de
los productos del sector de los cereales en el mercado
mundial. Con arreglo a lo dispuesto en los mismos
artículos, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios
y, además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba-
ciones en el mercado de la Comunidad.

(3) El Reglamento (CE) no 1518/95 de la Comisión (5), modi-
ficado por el Reglamento (CE) no 2993/95 (6), relativo al
régimen de importación y de exportación de los
productos transformados a base de cereales y de arroz
ha definido, en su artículo 4, los criterios específicos que
deben tenerse en cuenta para calcular la restitución para
dichos productos.

(4) Es conveniente graduar la restitución que debe asignarse
a determinados productos transformados en función,
según los productos, de su contenido de cenizas, de celu-

losa, de envueltas, de proteínas, de materias grasas o de
almidón, puesto que dicho contenido es especialmente
significativo de la cantidad de producto de base real-
mente incorporado en el producto transformado.

(5) En lo que se refiere a las raíces de mandioca y a las
demás raíces y tubérculos tropicales, así como a sus
harinas, el aspecto económico de las exportaciones que
pueden preverse teniendo en cuenta, en particular, la
naturaleza y el origen de dichos productos no requiere
en la actualidad la fijación de una restitución a la expor-
tación. Para determinados productos transformados a
base de cereales, la escasa importancia de la participa-
ción de la Comunidad en el comercio mundial no
requiere en la actualidad la fijación de una restitución a
la exportación.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) La restitución debe fijarse una vez por mes. Puede modi-
ficarse en el intervalo.

(8) Algunos productos transformados a base de maíz
pueden someterse a un tratamiento térmico, con el
riesgo de que se perciba por ellos una restitución que no
corresponda a la calidad del producto. Es conveniente
precisar que tales productos, que contienen almidón
pregelatinizado, no pueden beneficiarse de restituciones
por exportación.

(9) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo al anexo del presente Reglamento, las resti-
tuciones a la exportación de los productos contemplados en la
letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) no

1766/92 y en la letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 3072/95 y sujetos al Reglamento (CE) no 1518/
95.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de mayo de 2003, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones

1102 20 10 9200 (1) C11 EUR/t 40,78
1102 20 10 9400 (1) C11 EUR/t 34,96
1102 20 90 9200 (1) C11 EUR/t 34,96
1102 90 10 9100 C17 EUR/t 12,17
1102 90 10 9900 C17 EUR/t 8,27
1102 90 30 9100 C18 EUR/t 0,00
1103 19 40 9100 C16 EUR/t 0,00
1103 13 10 9100 (1) C19 EUR/t 52,43
1103 13 10 9300 (1) C19 EUR/t 40,78
1103 13 10 9500 (1) C19 EUR/t 34,96
1103 13 90 9100 (1) C14 EUR/t 34,96
1103 19 10 9000 C16 EUR/t 36,04
1103 19 30 9100 C14 EUR/t 12,57
1103 20 60 9000 C20 EUR/t 0,00
1103 20 20 9000 C17 EUR/t 8,27
1104 19 69 9100 C14 EUR/t 12,17
1104 12 90 9100 C13 EUR/t 0,00
1104 12 90 9300 C13 EUR/t 0,00
1104 19 10 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 19 50 9110 C14 EUR/t 46,61
1104 19 50 9130 C14 EUR/t 37,87
1104 29 01 9100 C14 EUR/t 12,17
1104 29 03 9100 C14 EUR/t 12,17
1104 29 05 9100 C14 EUR/t 16,22
1104 29 05 9300 C14 EUR/t 12,98
1104 22 20 9100 C13 EUR/t 0,00
1104 22 30 9100 C13 EUR/t 0,00
1104 23 10 9100 C14 EUR/t 43,70

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones

1104 23 10 9300 C14 EUR/t 33,50
1104 29 11 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 29 51 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 29 55 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 30 10 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 30 90 9000 C14 EUR/t 7,28
1107 10 11 9000 C21 EUR/t 0,00
1107 10 91 9000 C21 EUR/t 14,44
1108 11 00 9200 C10 EUR/t 0,00
1108 11 00 9300 C10 EUR/t 0,00
1108 12 00 9200 C10 EUR/t 46,61
1108 12 00 9300 C10 EUR/t 46,61
1108 13 00 9200 C10 EUR/t 46,61
1108 13 00 9300 C10 EUR/t 46,61
1108 19 10 9200 C10 EUR/t 50,16
1108 19 10 9300 C10 EUR/t 50,16
1109 00 00 9100 C10 EUR/t 0,00
1702 30 51 9000 (2) C10 EUR/t 45,66
1702 30 59 9000 (2) C10 EUR/t 34,96
1702 30 91 9000 C10 EUR/t 45,66
1702 30 99 9000 C10 EUR/t 34,96
1702 40 90 9000 C10 EUR/t 34,96
1702 90 50 9100 C10 EUR/t 45,66
1702 90 50 9900 C10 EUR/t 34,96
1702 90 75 9000 C10 EUR/t 47,85
1702 90 79 9000 C10 EUR/t 33,21
2106 90 55 9000 C10 EUR/t 34,96

(1) No se concederá ninguna restitución por los productos a los que se haya sometido a un tratamiento térmico que produzca una pregelatinización del almidón.
(2) Las restituciones se concederán de conformidad con el Reglamento (CEE) no 2730/75 del Consejo (DO L 281 de 1.11.1975, p. 20), modificado.

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6).

Los demás destinos se definen come sigue:
C10 Todos los destinos excepto Estonia.
C11 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Polonia y Eslovenia.
C12 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia y Polonia.
C13 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría y Lituania.
C14 Todos los destinos excepto Estonia y Hungría.
C15 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia, Lituania y Polonia.
C16 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia y Lituania.
C17 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Polonia y Eslovenia.
C18 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y Eslovenia.
C19 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría y Eslovenia.
C20 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia, Lituania y Rumania.
C21 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Hungría, Lituania, Rumania y Eslovenia.
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REGLAMENTO (CE) No 886/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de piensos compuestos a base de
cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) El Reglamento (CE) no 1517/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
en lo relativo al régimen de importación y exportación
aplicable a los piensos compuestos a base de cereales y
por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1162/95
por el que se establecen disposiciones especiales de apli-
cación del régimen de certificados de importación y de
exportación en el sector de los cereales y del arroz (3), ha
definido, en su artículo 2, los criterios específicos que
deben tenerse en cuenta para calcular la restitución para
dichos productos.

(3) Dicho cálculo debe tener en cuenta asimismo el conte-
nido de productos de cereales. No obstante, debe
abonarse, por razones de simplificación, una restitución
para el maíz, el cereal más utilizado habitualmente en
los piensos compuestos exportados, y los productos deri-
vados del maíz, y para otros cereales, los productos de
cereales elegibles, con excepción del maíz y los

productos derivados del maíz. Debe concederse una
restitución en función de la cantidad de productos de
cereales contenida en los piensos compuestos.

(4) Además, el importe de la restitución debe tener en
cuenta las posibilidades y las condiciones de venta de los
productos de que se trate en el mercado mundial, el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad y el aspecto económico de las exportaciones.

(5) No obstante, para fijar la restitución, parece adecuado,
en el momento actual, basarse en la diferencia compro-
bada, en el mercado comunitario y en el mercado
mundial, de los costes de las materias primas utilizadas
generalmente en dichos piensos compuestos, lo que
permite tener en cuenta con mayor precisión la realidad
económica de las exportaciones de dichos productos.

(6) La restitución debe fijarse una vez por mes. Puede modi-
ficarse en el intervalo.

(7) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones por exportación de los piensos compuestos
incluidos en el Reglamento (CEE) no 1766/92 y sujetos al
Reglamento (CE) no 1517/95 quedan fijadas con arreglo al
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de mayo de 2003, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de piensos compuestos a base de cereales

Códigos de los productos a los que se aplican las restituciones por exportación:

2309 10 11 9000, 2309 10 13 9000, 2309 10 31 9000,
2309 10 33 9000, 2309 10 51 9000, 2309 10 53 9000,
2309 90 31 9000, 2309 90 33 9000, 2309 90 41 9000,
2309 90 43 9000, 2309 90 51 9000, 2309 90 53 9000.

Productos de cereales Destino Unidad de medida Importe de las
restituciones

Maíz y productos derivados del maíz:
Códigos NC 0709 90 60, 0712 90 19, 1005, 1102 20,
1103 13, 1103 29 40, 1104 19 50, 1104 23,
1904 10 10

C10 EUR/t 29,13

Productos de cereales, excepto el maíz y los productos
derivados del maíz

C10 EUR/t 4,06

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
C10 Todos los destinos excepto Estonia.
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REGLAMENTO (CE) No 887/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se establecen para el Reglamento (CE) no 2535/2001 disposiciones transitorias aplicables
a la importación de determinados productos lácteos procedentes de la República Checa y de la

República Eslovaca

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 509/2002 de la Comisión (2), y, en particular, el
apartado 1 de su artículo 29,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2535/2001 de la Comisión, de 14
de diciembre de 2001, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1255/1999
del Consejo en lo que se refiere al régimen de importa-
ción de leche y productos lácteos y a la apertura de
contingentes arancelarios (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 2302/2002 (4), adopta,
entre otras, las disposiciones de aplicación para esos
productos de los regímenes de importación que prevén
los Acuerdos Europeos entre la Comunidad y sus Estados
miembros, por una parte, y algunos países de Europa
Central y Oriental, por otra.

(2) De conformidad con lo dispuesto en las secciones 1 y 4
del capítulo I del título 2 del Reglamento (CE) no 2535/
2001, al final del mes de enero de 2003 se expidieron
en el marco de algunos contingentes acordados con la
República Checa y la República Eslovaca certificados de
importación con un tipo de derecho del 20 % y un
período de validez de 150 días a partir de la fecha de su
expedición.

(3) El 1 de mayo de 2003 entrarán en vigor las concesiones
previstas en las Decisiones 2003/298/CE (5) y 2003/299/
CE (6) del Consejo, relativas a la celebración de un Proto-
colo de adaptación de los aspectos comerciales del
Acuerdo Europeo por el que se crea una asociación

entre las Comunidades Europeas y sus Estados miem-
bros, por una parte, y, por otra, respectivamente, la
República Checa y la República Eslovaca. Dado que esas
concesiones prevén, entre otros extremos, la exención
del derecho de aduana para las importaciones realizadas
en el marco de aquellos contingentes a partir de la fecha
de entrada en vigor de los Protocolos adicionales, las
importaciones que se efectúen desde el 1 de mayo de
2003 con cargo a esos contingentes deben quedar
eximidas del derecho de aduana.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

De conformidad con las concesiones previstas en las Decisiones
2003/298/CE y 2003/299/CE, relativas a la celebración de un
Protocolo de adaptación de los aspectos comerciales del
Acuerdo Europeo por el que se crea una asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte,
y, por otra, respectivamente, la República Checa y la República
Eslovaca, estarán exentas de derechos de aduana las impor-
taciones que se efectúen a partir del 1 de mayo de 2003 con
los certificados expedidos para el período de enero a junio de
2003 dentro de los contingentes nos 09.4611 y 09.4612.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 888/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fijan las cantidades de tabaco crudo que podrán transferirse a otro grupo de varie-
dades, en el marco del umbral de garantía, para la cosecha de 2003 en Alemania, España y Portugal

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2075/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del tabaco crudo (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 546/2002 (2),
y, en particular, el apartado 4 de su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 9 del Reglamento (CEE) no 2075/92 instauró
un régimen de cuotas para los distintos grupos de varie-
dades de tabaco. Las cuotas individuales se han distri-
buido entre los productores en función de los umbrales
de garantía para la cosecha de 2003 que se fijan en el
anexo II del Reglamento (CE) no 546/2002 del Consejo,
de 25 de marzo de 2002, por el que se fijan por grupos
de variedades y por Estados miembros las primas y los
umbrales de garantía del tabaco en hoja para las cose-
chas de 2002, 2003 y 2004 y por el que se modifica el
Reglamento (CEE) no 2075/92. En virtud del artículo 9
del Reglamento (CEE) no 2075/92, la Comisión puede
autorizar a los Estados miembros a transferir cantidades
del umbral de garantía entre grupos de variedades, a
condición de que esas transferencias previstas entre
grupos de variedades no den lugar a ningún gasto suple-

mentario a cargo del FEOGA y no impliquen aumento
alguno del umbral de garantía global de cada Estado
miembro.

(2) Habida cuenta de que se cumple esta condición, procede
autorizar dicha transferencia en los Estados miembros
que la han solicitado.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del tabaco.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Respecto de la cosecha de 2003, los Estados miembros quedan
autorizados para transferir, antes de la fecha límite para la cele-
bración de los contratos de cultivo fijada en el apartado 1 del
artículo 10 del Reglamento (CE) no 2848/98 de la Comisión (3),
cantidades de un grupo de variedades a otro, según se indica en
el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Cantidades del umbral de garantía que cada Estado miembro podrá transferir de un grupo de variedades a otro
grupo de variedades

Estado miembro Grupo de variedades desde el que se efectúa la
transferencia

Grupo de variedades hacia el que se efectúa la
transferencia

ALEMANIA 5,6 toneladas de tabaco negro curado al aire
(grupo III)

5,0 toneladas de tabaco rubio curado al aire
(grupo II)

ESPAÑA 2 516,0 toneladas de tabaco negro curado al
aire (grupo III)

789,7 toneladas de tabaco curado al aire caliente
(grupo I)

1 528,7 toneladas de tabaco rubio curado al aire
(grupo II)

PORTUGAL 160,0 toneladas de tabaco rubio curado al aire
(grupo II)

128,0 toneladas de tabaco curado al aire caliente
(grupo I)
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REGLAMENTO (CE) No 889/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fijan los precios representativos y los importes de los derechos adicionales por
importación de melaza en el sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1422/95 de la Comisión, de 23 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación para la importación de melaza en el sector del
azúcar y se modifica el Reglamento (CEE) no 785/68 (3), modifi-
cado por el Reglamento (CE) no 79/2003 (4) y, en particular, el
apartado 2 de su artículo 1 y el apartado 1 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1422/95 establece que el precio
de importación cif de melaza, en lo sucesivo denomi-
nado «precio representativo», se fijará de acuerdo con el
Reglamento (CEE) no 785/68 de la Comisión (5). Este
precio se considerará fijado para la calidad tipo mencio-
nada en el artículo 1 del citado Reglamento.

(2) El precio representativo de la melaza se calcula para un
punto de paso de frontera de la Comunidad, que es
Amsterdam. Dicho precio debe calcularse a partir de las
posibilidades de compra más favorables en el mercado
mundial, establecidas sobre la base de las cotizaciones o
precios de este mercado, ajustados en función de las
posibles diferencias de calidad en relación con la calidad
tipo. La calidad tipo de la melaza quedó establecida en el
Reglamento (CEE) no 785/68.

(3) Para la observación de las posibilidades de compra más
favorables en el mercado mundial, debe tenerse en
cuenta toda la información relativa a las ofertas reali-
zadas en el mercado mundial, los precios registrados en
mercados importantes de los terceros países y las opera-
ciones de venta celebradas en el marco de intercambios
internacionales de las que tenga conocimiento la Comi-
sión, ya sea a través de los Estados miembros o por sus
propios medios. Al realizar dicha comprobación, la
Comisión puede, en virtud de lo dispuesto en el artículo
7 del Reglamento (CEE) no 785/68, basarse en una media
de varios precios, siempre que dicha media pueda consi-
derarse representativa de la tendencia efectiva del
mercado.

(4) La Comisión no debe tener en cuenta la citada informa-
ción cuando la mercancía no sea de calidad sana, cabal y
comercial, o cuando el precio indicado en la oferta

únicamente se refiera a una pequeña cantidad no repre-
sentativa del mercado. Asimismo, deben excluirse los
precios de oferta que no puedan considerarse representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado.

(5) Con objeto de obtener datos comparables relativos a la
melaza de calidad tipo, es conveniente, según la calidad
de la melaza ofrecida, aumentar o disminuir los precios
en función de los resultados obtenidos mediante la apli-
cación del artículo 6 del Reglamento (CEE) no 785/68.

(6) Con carácter excepcional, un precio representativo
puede mantenerse al mismo nivel durante un período
limitado cuando el precio de oferta que haya servido de
base para la fijación precedente del precio representativo
no sea conocido por la Comisión y los precios de oferta
disponibles que no parezcan suficientemente representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado impliquen
modificaciones bruscas y considerables del precio repre-
sentativo.

(7) Cuando exista una diferencia entre el precio desencade-
nante del producto de que se trate y el precio representa-
tivo, deberán fijarse derechos de importación adicionales
en las condiciones mencionadas en el artículo 3 del
Reglamento (CE) no 1422/95. En caso de suspensión de
los derechos de importación según lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, es preciso
fijar importes específicos para estos derechos.

(8) La aplicación de las presentes disposiciones conduce a
fijar los precios representativos y los derechos adicio-
nales de importación de los productos de que se trate,
tal como se indica en el anexo del presente Reglamento.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplicables
en la importación de los productos mencionados en el artículo
1 del Reglamento (CE) no 1422/95 quedan fijados tal como se
indica en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

al Reglamento de la Comisión, de 22 de mayo de 2003, por el que se fijan los precios representativos y los
importes de los derechos adicionales a la importación de melaza en el sector del azúcar

(en EUR)

Código NC Importe del precio representativo
por 100 kg netos de producto

Importe del derecho adicional por
100 kg netos de producto

Importe del derecho aplicable a la
importación por el hecho de la
suspensión contemplada en el

artículo 5 del Reglamento (CE) no

1422/95 por 100 kg netos de
producto (2)

1703 10 00 (1) 6,84 0,08 —

1703 90 00 (1) 8,98 — 0,00

(1) Fijación por la calidad tipo establecida en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 785/68, modificado.
(2) Este importe sustituye, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, el tipo de los derechos del arancel adua-

nero común fijado para estos productos.



REGLAMENTO (CE) No 890/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fijan las restituciones por exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin
transformar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, el párrafo segundo del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1260/
2001, la diferencia entre las cotizaciones o los precios
en el mercado mundial de los productos contemplados
en la letra a) del apartado 1 del artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede compensarse mediante una restitu-
ción por exportación.

(2) De conformidad con el Reglamento (CE) no 1260/2001,
las restituciones para el azúcar blanco y para el azúcar
en bruto sin desnaturalizar que se exporten sin trans-
formar deben fijarse teniendo en cuenta la situación en
el mercado comunitario y en el mercado mundial del
azúcar, y, en particular, los factores de precio y de gastos
referidos en su artículo 28. Con arreglo a dicho artículo,
debe considerarse asimismo el aspecto económico de las
exportaciones previstas.

(3) En lo que respecta al azúcar en bruto, la restitución debe
fijarse para la calidad tipo, que se define en el punto II
del anexo I del Reglamento (CE) no 1260/2001. Además,
esta restitución debe calcularse de conformidad con el
apartado 4 del artículo 28 del citado Reglamento. El
azúcar cande se define en el Reglamento (CE) no 2135/
95 de la Comisión, de 7 de septiembre de 1995, relativo
a las disposiciones de aplicación de la concesión de las
restituciones por exportación en el sector del azúcar (3).
El importe de la restitución calculado de ese modo en lo
que se refiere al azúcar aromatizado o con adición de
colorantes debe aplicarse a su contenido en sacarosa y,
por consiguiente, fijarse por cada 1 % de ese contenido.

(4) En casos especiales, el importe de la restitución puede
establecerse mediante actos de naturaleza diferente.

(5) La restitución debe fijarse cada dos semanas y puede
modificarse en el intervalo.

(6) Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero del
apartado 5 del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1260/
2001, cuando la situación del mercado mundial o las
necesidades específicas de determinados mercados lo
requieran, puede diferenciarse en función del destino la
restitución para los productos enumerados en su artículo
1.

(7) El rápido y significativo incremento desde comienzos del
año 2001 de las importaciones preferentes de azúcar
procedentes de los países de los Balcanes Occidentales,
así como el de las exportaciones de azúcar de la Comu-
nidad hacia esos países, parece revestir un carácter extre-
madamente artificial.

(8) Con objeto de evitar que se produzca cualquier tipo de
abuso consistente en la reimportación en la Comunidad
de productos del sector del azúcar que se han benefi-
ciado de una restitución por exportación, se considera
conveniente no fijar para los países de los Balcanes Occi-
dentales en su conjunto una restitución respecto de los
productos contemplados en el presente Reglamento.

(9) Habida cuenta de estas consideraciones, así como de la
actual situación de los mercados en el sector del azúcar,
y, en particular, del nivel de las cotizaciones o precios
del azúcar en la Comunidad y en el mercado mundial, la
restitución debe fijarse en los importes apropiados.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Quedan fijadas de conformidad con el anexo del presente
Reglamento las restituciones que deben concederse al efectuar
la exportación de los productos contemplados en la letra a) del
apartado 1 del artículo 1 de Reglamento (CE) no 1260/2001,
sin transformar ni desnaturalizar.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

RESTITUCIONES POR EXPORTACIÓN DEL AZÚCAR BLANCO Y DEL AZÚCAR EN BRUTO SIN TRANS-
FORMAR

Código de los productos Destino Unidad de medida Importe de las
restituciones

1701 11 90 9100 S00 EUR/100 kg 43,65 (1)

1701 11 90 9910 S00 EUR/100 kg 43,65 (1)

1701 12 90 9100 S00 EUR/100 kg 43,65 (1)

1701 12 90 9910 S00 EUR/100 kg 43,65 (1)

1701 91 00 9000 S00 EUR/1% de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4745

1701 99 10 9100 S00 EUR/100 kg 47,45

1701 99 10 9910 S00 EUR/100 kg 47,45

1701 99 10 9950 S00 EUR/100 kg 47,45

1701 99 90 9100 S00 EUR/1% de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4745

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1).
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 1779/2002 de la Comisión (DO L 269
de 5.10.2002, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
S00: Todos los destinos (terceros países, otros territorios, avituallamiento y destinos asimilados a una exportación

fuera de la Comunidad), con excepción de Albania, Croacia, Bosnia y Herzegovina, Serbia y Montenegro
(incluido Kosovo, tal como se define en la Resolución no 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas de 10 de junio de 1999) y la antigua República Yugoslava de Macedonia, salvo en lo que concierne
al azúcar incorporado en los productos mencionados en la letra b) del apartado 2 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 2201/96 del Consejo (DO L 297 de 21.11.1996, p. 29).

(1) El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se
desvía del 92 %, el importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 28 de Regla-
mento (CE) no 1260/2001.



REGLAMENTO (CE) No 891/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

que fija el importe máximo de la restitución a la exportación del azúcar blanco a determinados
terceros países para la trigésima licitación parcial efectuada en el marco de la licitación permanente

contemplada en el Reglamento (CE) no 1331/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no

1331/2002 de la Comisión, de 23 de julio de 2002, rela-
tivo a una licitación permanente correspondiente a la
campaña de comercialización 2002/03 para determinar
las exacciones y las restituciones por exportación del
azúcar blanco (3), modificado por el Reglamento (CE) no

432/2003 (4), se procede a licitaciones parciales para la
exportación de dicho azúcar a determinados terceros
países.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 9 del Reglamento (CE) no 1331/2002, debe
fijarse en su caso un importe máximo de la restitución a
la exportación para la licitación parcial de que se trate,

teniendo en cuenta en particular la situación de la evolu-
ción previsible del mercado del azúcar en la Comunidad
y en el mercado mundial.

(3) Previo examen de las ofertas, es conveniente adoptar
para la trigésima licitación parcial las disposiciones
contempladas en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la trigésima licitación parcial de azúcar blanco efectuada
en el marco del Reglamento (CE) no 1331/2002, se fija un
importe máximo de la restitución a la exportación a determi-
nados terceros países de 50,520 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 892/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se rechazan las solicitudes de certificados de exportación de determinados productos
lácteos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 509/2002 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 174/1999 de la Comisión, de 26
de enero de 1999, por el que se establecen disposiciones
específicas de aplicación del Reglamento (CEE) no 804/68 del
Consejo, relativo a los certificados de exportación y de las resti-
tuciones por exportación en el sector de la leche y de los
productos lácteos (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 754/2003 (4), y, en particular, el apartado
3 de su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

El mercado de determinados productos lácteos se caracteriza
por incertidumbres. Es preciso evitar las solicitudes especula-
tivas que puedan conducir a una distorsión de la competencia
entre agentes económicos. Procede rechazar las solicitudes de

certificados para los productos correspondientes y suspender
temporalmente la presentación de solicitudes de certificados
para tales productos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se rechazan las solicitudes de certificados de exportación para
los productos lácteos del código NC 0406 90 78 para el destino
L04, presentadas del 16 al 22 de mayo de 2003, inclusive.

La presentación de solicitudes de certificados de exportación
para los productos lácteos del código NC 0406 90 78 para el
destino L04 queda suspendida para el período comprendido
entre el 23 y el 28 de mayo de 2003, inclusive.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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REGLAMENTO (CE) No 893/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de cebada en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 901/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 901/2002 de la Comisión (6),
modificado por el Reglamento (CE) no 1230/2002 (7), ha
abierto una licitación para la restitución a excepción de
Estados Unidos de América, de Canadá, de Estonia y de
Letonia a la exportación de cebada a todos los terceros
países.

(2) Con arreglo al artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/
95, la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, que no
dará curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios previstos
en el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 16 al 22 de
mayo de 2003 e la licitación para la restitución o el gravamen
a la exportación de cebada contemplada en el Reglamento (CE)
no 901/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 894/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de avena en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1582/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 4,

Visto el Reglamento (CE) no 1582/2002 de la Comisión, de 5
de septiembre de 2002, relativo a una medida especial de inter-
vención para los cereales en Finlandia y en Suecia (6), y, en
particular, su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1582/2002 ha abierto una licita-
ción de la restitución de avena producida en Finlandia y
en Suecia y destinada a ser exportada de Finlandia y de
Suecia a todos los terceros países, excluidos Estonia,
Lituania, Letonia y Hungría.

(2) En virtud del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1582/
2002, la Comisión, basándose en las ofertas comuni-
cadas y con arreglo al procedimiento establecido en el

artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede
decidir fijar una restitución máxima a la exportación
siguiendo los criterios a que se refiere el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se
adjudicará al licitador o licitadores cuya oferta sea igual
o inferior a la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 16 al 22 mayo de 2003 en el
marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no

1582/2002, la restitución máxima a la exportación de avena se
fijará en 9,95 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

23.5.2003L 127/28 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 170 de 29.6.2002, p. 46.
(5) DO L 194 de 23.7.2002, p. 26.
(6) DO L 243 de 13.9.2001, p. 15.



REGLAMENTO (CE) No 895/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 899/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 899/2002 de la Comisión (6),
modificado por el Reglamento (CE) no 1520/2002 (7), ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a determinados países exceptuando
Hungría, Polonia, Estonia, Lituania y Letonia.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 23 del
Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir que no
dará curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios a que se
refiere el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 16 al 22 de
mayo de 2003 en el marco de la licitación para la restitución a
la exportación de trigo blando contemplada en el Reglamento
(CE) no 899/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 896/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la licita-
ción contemplada en el Reglamento (CE) no 698/2003

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 698/2003 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en España procedente
de terceros países.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la fija-
ción de una reducción máxima del derecho de importa-
ción. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser
adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel
de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 16 al 22 de mayo de 2003 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no

698/2003, la reducción máxima del derecho de importación de
maíz se fijará en 44,95 EUR/t para una cantidad máxima
global de 125 000 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 897/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

relativo a las ofertas comunicadas para la importación de maíz en el marco de la licitación contem-
plada en el Reglamento (CE) no 581/2003

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 581/2003 de la Comisión (3), ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en Portugal procedente
de países terceros.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión, basán-
dose en las ofertas comunicadas, puede decidir, de
acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 23
del Reglamento (CEE) no 1766/92, que no dará curso a
la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios previstos
en los artículos 6 y 7 del Reglamento (CE) no 1839/95,
no resulta oportuno proceder a la fijación de una reduc-
ción máxima del derecho.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 16 al 22 de
mayo de 2003 en el marco de la licitación para la reducción
del derecho de importación de maíz contemplada en el Regla-
mento (CE) no 581/2003.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

23.5.2003 L 127/31Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 83 de 1.4.2003, p. 36.
(4) DO L 177 de 28.7.1995, p. 4.
(5) DO L 256 de 10.10.2000, p. 13.



REGLAMENTO (CE) No 898/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos de los sectores
de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995 por el que se establece la organización
común del arroz (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (4) y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 13 del Reglamento (CEE) no 1766/92 y en el
apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/
95, se puede compensar la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial y los precios
en la Comunidad de los productos mencionados en el
artículo 1 de ambos Reglamentos mediante una restitu-
ción a la exportación.

(2) El Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión, de 13
de julio de 2000, por el que se establecen, respecto a
determinados productos agrícolas exportados en forma
de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado, las
normas comunes relativas al régimen de la concesión de
restituciones a la exportación y los criterios de fijación
de su importe (5), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 740/2003 (6), especificó aquellos
de dichos productos respecto de los cuales procede fijar
un tipo de restitución aplicable con ocasión de su expor-
tación en forma de mercancías incluidas, según el caso,
en el anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el
anexo B del Reglamento (CE) no 3072/95.

(3) Con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del apar-
tado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000,
debe fijarse, para cada mes, el tipo de la restitución por
100 kilogramos de cada uno de los productos de base de
que se trate.

(4) Los compromisos adquiridos en materia de restituciones
que pueden concederse a la exportación de productos
agrícolas incorporados en mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado pueden peligrar por la fijación anti-
cipada de tipos de restitución elevados. En consecuencia,
conviene adoptar medidas de salvaguardia en estas situa-
ciones sin impedir por ello la celebración de contratos a
largo plazo. La fijación de un tipo de restitución especí-
fico para la fijación anticipada de las restituciones es una
medida que permite alcanzar estos objetivos diferentes.

(5) Tras el acuerdo entre la Comunidad Europea y los
Estados Unidos de América sobre exportaciones comuni-
tarias de pastas alimentarias a los Estados Unidos, apro-
bado mediante la Decisión 87/482/CEE del Consejo (7),
diferencia la restitución para las mercancías de los
códigos NC 1902 11 00 y 1902 19, según su destino.

(6) Conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 5 del
artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000, procede
fijar un tipo de restitución a la exportación reducido,
teniendo en cuenta el importe de la restitución a la
producción, aplicable en virtud del Reglamento (CEE) no

1722/93 de la Comisión (8), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1786/2001 (9), al
producto de base utilizado, válido durante el período de
fabricación de las mercancías.

(7) Las bebidas espirituosas se consideran menos sensibles al
precio de los cereales utilizados para su fabricación. Sin
embargo, el Protocolo no 19 del Tratado de adhesión de
Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido estipula que se
adoptarán las medidas necesarias para facilitar la utiliza-
ción de cereales comunitarios para la fabricación de
bebidas espirituosas obtenidas a partir de cereales.
Deberá adaptarse, pues, el tipo de restitución aplicable a
los cereales exportados en forma de bebidas espirituosas.

(8) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(9) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos de
las restituciones aplicables, a los productos de base que figuran
en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y mencio-
nados en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en
el apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3072/95,
exportados en forma de mercancías incluidas respectivamente
en el anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el anexo
B del Reglamento (CE) no 3072/95 modificado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de mayo de 2003, por el que se fijan los tipos de las restituciones aplica-
bles a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías

no incluidas en el anexo I del Tratado

(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía (1)

Tipo de las restituciones por 100 kg de
producto de base

En caso de fijación
anticipada de las

restituciones
Los demás casos

1001 10 00 Trigo duro:

– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América

— —

– En los demás casos — —

1001 90 99 Trigo blando y morcajo o tranquillón:

– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América

— —

– En los demás casos:

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 (2)

— —

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —

– – En los demás casos — —

1002 00 00 Centeno 3,604 3,604

1003 00 90 Cebada

– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (4) — —

– En los demás casos 0,811 0,811

1004 00 00 Avena — —

1005 90 00 Maíz utilizado en forma de:

– Almidón:

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 (2)

2,913 2,913

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 1,082 1,082

– – En los demás casos 2,913 2,913

– Glucosa, jarabe de glucosa, maltodextrina, jarabe de maltodextrina de los códigos
NC 1702 30 51, 1702 30 59, 1702 30 91, 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50,
1702 90 75, 1702 90 79 y 2106 90 55 (3):

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 (2)

2,185 2,185

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,812 0,812

– – En los demás casos 2,185 2,185

– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 1,082 1,082

– Las demás (incluyendo en el estado) 2,913 2,913

Fécula de patata del código NC 1108 13 00 asimilada a un producto procedente de
la transformación del maíz:

– En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 (2)

2,913 2,913

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 1,082 1,082

– En los demás casos 2,913 2,913
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(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía (1)

Tipo de las restituciones por 100 kg de
producto de base

En caso de fijación
anticipada de las

restituciones
Los demás casos

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado):

– De grano redondo 13,200 13,200

– De grano medio 13,200 13,200

– De grano largo 13,200 13,200

1006 40 00 Arroz partido 3,300 3,300

1007 00 90 Sorgo 0,811 0,811

(1) Por lo que se refiere a los productos agrícolas resultantes de la transformación del producto de base y/o asimilados, es necesario aplicar los coeficientes que figuran en
el anexo E del Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión (DO L 177 de 15.7.2000, p. 1).

(2) La mercancía en cuestión corresponde al código NC 3505 10 50.
(3) Mercancías del anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo o a que se refiere el artículo 2 del Reglamento (CEE) no 2825/93.
(4) Para los jarabes de los códigos NC 1702 30 99, 1702 40 90 y 1702 60 90, obtenidos por mezcla de jarabes de glucosa y fructosa, solamente el jarabe de glucosa tendrá

derecho a recibir restitución a la exportación.
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REGLAMENTO (CE) No 899/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se modifican los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos del
sector del azúcar exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, la letra a) del apartado 5 y el apartado 15 de su artículo
27,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 760/2003 de la Comisión (3) fijó
los tipos de las restituciones aplicables, a partir del 1 de
mayo de 2003, a los productos mencionados en el
anexo exportados en forma de mercancías no incluidas
en el anexo I del Tratado.

(2) De la aplicación de las normas y los criterios a que se
hace referencia en el Reglamento (CE) no 760/2003 a los
datos de que la Comisión dispone en la actualidad se

desprende la conveniencia de modificar los tipos de las
restituciones vigentes en la actualidad del modo indicado
en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modifican, con arreglo al anexo del presente Reglamento,
los tipos de las restituciones fijados por el Reglamento (CE) no

760/2003.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de mayo de 2003, por el que se modifican los tipos de las restituciones
aplicables a determinados productos del sector del azúcar exportados en forma de mercancías no incluidas en

el anexo I del Tratado

Producto

Tipos de las restituciones (en EUR/100 kg)

En caso de fijación anticipada de
las restituciones Los demás casos

Azúcar blanco: 47,45 47,45
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REGLAMENTO (CE) No 900/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas,
grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) Las restituciones deben fijarse teniendo en cuenta los
elementos mencionados en el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de junio de
1995, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en
lo que respecta a la concesión de las restituciones por
exportación y las medidas que deben adoptarse en caso
de perturbación en el sector de los cereales (3), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1163/2002 (4), modificado por el Reglamento (CE) no

1324/2002 (5).

(3) En lo que se refiere a las harinas, grañones y sémolas de
trigo o de centeno, la restitución aplicable a dichos
productos debe calcularse teniendo en cuenta la cantidad
de cereales necesaria para la fabricación de los mismos.
El Reglamento (CE) no 1501/95 ha fijado dichas canti-
dades.

(4) La situación del mercado mundial o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(5) La restitución debe fijarse una vez por mes y puede ser
modificada en el intervalo.

(6) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
de los mercados en el sector de los cereales, y, en parti-
cular, a las cotizaciones o precios de dichos productos
en la Comunidad y en el mercado mundial, conduce a
fijar la restitución en los importes consignados en el
anexo.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el anexo las restitu-
ciones a la exportación, en el estado en que se encuentran, de
los productos contemplados en las letras a), b) y c) del artículo
1 del Reglamento (CEE) no 1766/92, excepto la malta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de mayo de 2003, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones

1001 10 00 9200 — EUR/t —

1001 10 00 9400 — EUR/t —

1001 90 91 9000 — EUR/t —

1001 90 99 9000 C05 EUR/t 0

1002 00 00 9000 C06 EUR/t 0

1003 00 10 9000 — EUR/t —

1003 00 90 9000 C07 EUR/t 0

1004 00 00 9200 — EUR/t —

1004 00 00 9400 C06 EUR/t 0

1005 10 90 9000 — EUR/t —

1005 90 00 9000 C08 EUR/t 0

1007 00 90 9000 — EUR/t —

1008 20 00 9000 — EUR/t —

1101 00 11 9000 — EUR/t —

1101 00 15 9100 C09 EUR/t 0

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones

1101 00 15 9130 C09 EUR/t 0

1101 00 15 9150 C09 EUR/t 0

1101 00 15 9170 C09 EUR/t 0

1101 00 15 9180 C09 EUR/t 0

1101 00 15 9190 — EUR/t —

1101 00 90 9000 — EUR/t —

1102 10 00 9500 C10 EUR/t 38,25

1102 10 00 9700 C10 EUR/t 30,25

1102 10 00 9900 — EUR/t —

1103 11 10 9200 C11 EUR/t 0 (1)

1103 11 10 9400 C11 EUR/t 0 (1)

1103 11 10 9900 — EUR/t —

1103 11 90 9200 C11 EUR/t 0 (1)

1103 11 90 9800 — EUR/t —

(1) Si el producto contiene sémolas en copos no se concederá restitución alguna.

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
C05 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumania, Eslovaquia y Eslovenia.
C06 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, República Checa, Eslovaquia y Eslovenia.
C07 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Hungría, Letonia, República Checa, Eslovaquia y Eslovenia.
C08 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Hungría, República Checa, Rumania, Eslovaquia y Eslovenia.
C09 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y Rumania.
C10 Todos los destinos excepto Bulgaria, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y Eslovenia.
C11 Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia, Lituania y Rumania.
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REGLAMENTO (CE) No 901/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz partido y se
suspende la expedición de certificados de expedición

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de
la Comisión (2) y, en particular, el segundo párrafo del apartado
3 y del apartado 15 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, las restituciones
deben fijarse tomando en consideración la situación y las
perspectivas de evolución, por una parte, de las disponi-
bilidades de arroz partido y de sus precios en el mercado
de la Comunidad y, por otra parte, de los precios del
arroz y el arroz partido en el mercado mundial. Con
arreglo a lo dispuesto en el mismo artículo, es conve-
niente asimismo garantizar al mercado del arroz una
situación equilibrada y un desarrollo natural a nivel de
precios y de intercambios y, además, tener en cuenta el
aspecto económico de las exportaciones previstas y el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad, así como los límites derivados de los
acuerdos celebrados de conformidad con el artículo 300
del Tratado.

(3) El Reglamento (CEE) no 1361/76 de la Comisión (3) ha
establecido la cantidad máxima de partidos que puede
contener el arroz para el que se fija la restitución a la
exportación y ha determinado el porcentaje de disminu-
ción que debe aplicarse a dicha restitución cuando la
proporción de partidos contenidos en el arroz exportado
sea superior a dicha cantidad máxima.

(4) Existen posibilidades de exportación de una cantidad de
3 900 t de arroz hacia determinados destinos. Resulta
apropiado recurrir al procedimiento establecido en el
apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 498/2003 (5), y conviene
tenerlo en cuenta al fijar las restituciones.

(5) El Reglamento (CE) no 3072/95 ha definido, en el apar-
tado 5 de su artículo 13, los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) Con objeto de tener en cuenta la demanda de arroz de
grano largo acondicionado que existe en determinados
mercados, procede prever el establecimiento de una
restitución específica para el producto de que se trate.

(8) La restitución debe establecerse por lo menos una vez
por mes y puede modificarse en el intervalo.

(9) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
del mercado del arroz y, en particular, a las cotizaciones
del precio del arroz y del arroz partido en la Comunidad
y en el mercado mundial conduce a establecer la restitu-
ción en los importes recogidos en el anexo del presente
Reglamento.

(10) En el contexto de la gestión de los límites cuantitativos
derivados de los compromisos adquiridos por la Comu-
nidad con la OMC, procede suspender la expedición de
certificados de exportación con restitución.

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 3072/95, con exclusión de los contem-
plados en la letra c) del apartado 1 de dicho artículo, quedan
establecidos en los importes recogidos en el anexo.

Artículo 2

Exceptuando la cantidad de 3 900 t prevista en el anexo, queda
suspendida la expedición de certificados de exportación con
fijación anticipada de la restitución.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

23.5.2003L 127/40 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 62 de 5.3.2002, p. 27.
(3) DO L 154 de 15.6.1976, p. 11.
(4) DO L 117 de 24.5.1995, p. 2.
(5) DO L 74 de 20.3.2003, p. 15.



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de mayo de 2003, por el que se fijan las restituciones a la exportación de
arroz y de arroz partido y se suspende la expedición de certificados de exportación

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones (1)

1006 20 11 9000 R01 EUR/t 101
1006 20 13 9000 R01 EUR/t 101
1006 20 15 9000 R01 EUR/t 101
1006 20 17 9000 — EUR/t —
1006 20 92 9000 R01 EUR/t 101
1006 20 94 9000 R01 EUR/t 101
1006 20 96 9000 R01 EUR/t 101
1006 20 98 9000 — EUR/t —
1006 30 21 9000 R01 EUR/t 101
1006 30 23 9000 R01 EUR/t 101
1006 30 25 9000 R01 EUR/t 101
1006 30 27 9000 — EUR/t —
1006 30 42 9000 R01 EUR/t 101
1006 30 44 9000 R01 EUR/t 101
1006 30 46 9000 R01 EUR/t 101
1006 30 48 9000 — EUR/t —
1006 30 61 9100 R01 EUR/t 126

R02 EUR/t 132
R03 EUR/t 137

064 y 066 EUR/t 152
A97 EUR/t 132

021 y 023 EUR/t 132
1006 30 61 9900 R01 EUR/t 126

A97 EUR/t 132
064 y 066 EUR/t 152

1006 30 63 9100 R01 EUR/t 126
R02 EUR/t 132
R03 EUR/t 137

064 y 066 EUR/t 152
A97 EUR/t 132

021 y 023 EUR/t 132
1006 30 63 9900 R01 EUR/t 126

064 y 066 EUR/t 152
A97 EUR/t 132

1006 30 65 9100 R01 EUR/t 126
R02 EUR/t 132
R03 EUR/t 137

064 y 066 EUR/t 152
A97 EUR/t 132

021 y 023 EUR/t 132

Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones (1)

1006 30 65 9900 R01 EUR/t 126
064 y 066 EUR/t 152

A97 EUR/t 132
1006 30 67 9100 021 y 023 EUR/t 132

064 y 066 EUR/t 152
1006 30 67 9900 064 y 066 EUR/t 152
1006 30 92 9100 R01 EUR/t 126

R02 EUR/t 132
R03 EUR/t 137

064 y 066 EUR/t 152
A97 EUR/t 132

021 y 023 EUR/t 132
1006 30 92 9900 R01 EUR/t 126

A97 EUR/t 132
064 y 066 EUR/t 152

1006 30 94 9100 R01 EUR/t 126
R02 EUR/t 132
R03 EUR/t 137

064 y 066 EUR/t 152
A97 EUR/t 132

021 y 023 EUR/t 132
1006 30 94 9900 R01 EUR/t 126

A97 EUR/t 132
064 y 066 EUR/t 152

1006 30 96 9100 R01 EUR/t 126
R02 EUR/t 132
R03 EUR/t 137

064 y 066 EUR/t 152
A97 EUR/t 132

021 y 023 EUR/t 132
1006 30 96 9900 R01 EUR/t 126

A97 EUR/t 132
064 y 066 EUR/t 152

1006 30 98 9100 021 y 023 EUR/t 132
1006 30 98 9900 — EUR/t —
1006 40 00 9000 — EUR/t —

(1) El procedimiento establecido en el apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/95 se aplicará a los certificados solicitados en aplicación de dicho Regla-
mento, para las cantidades siguientes según su destino:

Destino R01: 1 000 t,
Conjunto de los destinos R02, R03: 500 t,
Destinos 021 y 023: 200 t.
Destinos 064 y 066: 2 000 t,
Destino A97: 200 t.

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 1779/2002 de la Comisión (DO L 269 de 5.10.2002, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
R01:
Suiza, Liechtenstein y los municipios de Livigno y Campione d'Italia.
R02:
Marruecos, Argelia, Túnez, Malta, Egipto, Israel, Líbano, Libia, Siria, Ex-Sahara español, Chipre, Jordania, Iraq, Irán, Yemen, Kuwait, Emiratos
Árabes Unidos, Omán, Bahrein, Qatar, Arabia Saudita, Eritrea, Cisjordania/Franja de Gaza, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa,
Eslovenia, Eslovaquia, Noruega, Islas Feroe, Islandia, Rusia, Bielorrusia, Bosnia y Hercegovina, Croacia, Serbia y Montenegro, Antigua República
Yugoslava de Macedonia, Albania, Bulgaria, Georgia, Armenia, Azerbaiyán, Moldavia, Ucrania, Kazajstán, Turkmenistán, Uzbekistán, Tayikistán,
Kirguistán.
R03:
Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil, Venezuela, Canadá, México, Guatemala, Honduras, El Salvador,
Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Cuba, Bermudas, Sudáfrica, Australia, Nueva Zelanda, Hong Kong RAE, Singapur, A40 a la excepción de Antillas
Neerlandesas, Aruba, Islas Turcas y Caicos, A11 a excepción de Surinam, Guyana y Madagascar.
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REGLAMENTO (CE) No 902/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se fijan las restituciones a la producción en los sectores de los cereales y del arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 7,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados del arroz (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (4)
y, en particular, el apartado 2 de su artículo 7,

Visto el Reglamento (CEE) no 1722/93 de la Comisión, de 30
de junio de 1993, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del régimen de restituciones por producción en los
sectores de los cereales y del arroz (5), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1786/2001 (6) y, en parti-
cular, su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CEE) no 1722/93 establece las condi-
ciones para la concesión de restituciones por produc-
ción. El artículo 3 de ese Reglamento determina la base
de cálculo. La restitución así calculada debe fijarse una

vez al mes y puede ser modificada si los precios del
maíz y/o del trigo experimentan variaciones significa-
tivas.

(2) Las restituciones a la producción que deben ser fijadas
por el presente Reglamento deben ajustarse mediante los
coeficientes que se indican en el anexo II del Reglamento
(CEE) no 1722/93 con objeto de determinar el importe
exacto que se deberá pagar.

(3) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución a que se refiere el apartado 2 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) no 1722/93 queda fijada en 9,31 EUR/t de
almidón de maíz, de trigo, de cebada y de avena, de fécula de
patata, de arroz o de partidos de arroz.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 903/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por el que se modifican las restituciones a la exportación sin perfeccionar para los jarabes y otros
productos del sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, el tercer párrafo del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 756/2003 de la Comisión (3), ha
fijado las restituciones aplicables a la exportación sin
perfeccionar para los jarabes y otros productos del sector
del azúcar.

(2) La aplicación de las normas, criterios y modalidades
mencionados en el Reglamento (CE) no 756/2003, a los
datos de que dispone la Comisión en la actualidad

conduce a modificar las restituciones a la exportación
actualmente en vigor, tal como se indica en el anexo del
presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modificará con arreglo a los importes consignados en el
anexo del presente Reglamento la restitución que se debe
aplicar a la exportación sin perfeccionar de los productos a que
se refieren las letras d), f) y g) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CEE) no 1260/2001 y que está fijada en el anexo
del Reglamento (CE) no 756/2003.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

RESTITUCIONES POR EXPORTACIÓN DEL AZÚCAR BLANCO Y DEL AZÚCAR EN BRUTO SIN
TRANSFORMAR

Código del producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones

1702 40 10 9100 S00 EUR/100 kg de materia seca 47,45 (1)

1702 60 10 9000 S00 EUR/100 kg de materia seca 47,45 (1)

1702 60 80 9100 S00 EUR/100 kg de materia seca 90,16 (2)

1702 60 95 9000 S00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4745 (3)

1702 90 30 9000 S00 EUR/100 kg de materia seca 47,45 (1)

1702 90 60 9000 S00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4745 (3)

1702 90 71 9000 S00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4745 (3)

1702 90 99 9900 S00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg de
producto neto

0,4745 (3) (4)

2106 90 30 9000 S00 EUR/100 kg de materia seca 47,45 (1)

2106 90 59 9000 S00 EUR/1 % de sacarosa × 100kg de
producto neto

0,4745 (3)

Nota Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (Do L 366 de 24.12.1987, p. 1).
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 1779/2002 de la Comisión (DO L 69
de 5.10.2002, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
S00: Todos los destinos (terceros países, otros territorios, avituallamiento y destinos asimilados a una exportación

fuera de la Comunidad), con excepción de Albania, Croacia, Bosnia y Herzegovina, Serbia y Montenegro
(incluido Kosovo, tal como se define en la Resolución no 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas de 10 de junio de 1999) y la antigua República Yugoslava de Macedonia, salvo en lo que concierne al
azúcar incorporado en los productos mencionados en la letra b) del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento
(CE) no 2201/96 del Consejo (DO L 297 de 21.11.1996, p. 29).

(1) Aplicable únicamente a los productos mencionados en el artículo 5 del Reglamento (CE) no 2135/95.
(2) Aplicable únicamente a los productos mencionados en el artículo 6 del Reglamento (CE) no 2135/95.
(3) El importe de base no será aplicable a los jarabes de pureza inferior al 85 % [Reglamento (CE) no 2135/95]. El contenido en sacarosa

se determinará con arreglo al artículo 3 del Reglamento (CE) no 2135/95.
(4) El importe de base no será aplicable al producto definido en el punto 2 del anexo del Reglamento (CEE) no 3513/92 de la Comisión

(DO L 355 de 5.12.1992, p. 12).
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REGLAMENTO (CE) No 904/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

que corrige el Reglamento (CE) no 880/2003 por el que se fijan los derechos de importación en el
sector del arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1503/96 de la Comisión, de 29 de
julio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo en lo refe-
rente a los derechos de importación en el sector del arroz (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1298/2002 (4), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

Al efectuar una comprobación, se ha advertido un error en el
anexo I del Reglamento (CE) no 880/2003 de la Comi-

sión (5). Por consiguiente, es necesario corregir el Reglamento
citado.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (CE) no 880/2003 se sustituirá por el
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de mayo de
2003.

Será aplicable a partir del 22 de mayo de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

Derechos de importación aplicables al arroz y al arroz partido

(en EUR/t)

Código NC

Derecho de importación (5)

Terceros países
(excepto ACP y Bangla-

desh) (3)
ACP (1) (2) (3) Bangladesh (4) Basmati

India y Pakistán (6) Egipto (8)

1006 10 21 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 23 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 25 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 27 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 92 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 94 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 96 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 10 98 (7) 69,51 101,16 158,25

1006 20 11 250,66 83,39 120,99 188,00

1006 20 13 250,66 83,39 120,99 188,00

1006 20 15 250,66 83,39 120,99 188,00

1006 20 17 264,00 88,06 127,66 14,00 198,00

1006 20 92 250,66 83,39 120,99 188,00

1006 20 94 250,66 83,39 120,99 188,00

1006 20 96 250,66 83,39 120,99 188,00

1006 20 98 264,00 88,06 127,66 14,00 198,00

1006 30 21 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 23 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 25 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 27 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 42 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 44 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 46 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 48 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 61 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 63 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 65 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 67 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 92 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 94 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 96 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 30 98 (7) 133,21 193,09 312,00

1006 40 00 (7) 41,18 (7) 96,00

(1) El derecho por las importaciones de arroz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico se aplicará con arreglo al régimen establecido en los Reglamentos
(CE) no 2286/2002 del Consejo (DO L 345 de 10.12.2002, p. 5) y, (CE) no 2603/97 de la Comisión (DO L 351 de 23.12.1997, p. 22), modificado.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1706/98, los derechos de importación no se aplicarán a los productos originarios de los Estados de África, del
Caribe y del Pacífico e importados directamente en el departamento de ultramar de la Reunión.

(3) El derecho por la importación de arroz en el departamento de ultramar de la Reunión se establece en el apartado 3 del artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95.
(4) (El derecho por las importaciones de arroz, excepto las de arroz partido (código NC 1006 40 00), originarias de Bangladesh se aplicará con arreglo al régimen estable-

cido en los Reglamentos (CEE) n.o 3491/90 del Consejo (DO L 337 de 4.12.1990, p. 1) y (CEE) no 862/91 de la Comisión (DO L 88 de 9.4.1991, p. 7), modificado.
(5) La importación de productos originarios de los PTU quedará exenta de derechos de importación, de conformidad con dispuesto en el apartado 1 del artículo 101 de la

Decisión 91/482/CEE del Consejo (DO L 263 de 19.9.1991, p. 1) modificada.
(6) (El arroz sin cáscara de la variedad Basmati originario de la India y de Pakistán será objeto de una reducción de 250 EUR/t [artículo 4 bis del Reglamento (CE) no 1503/

96, modificado].
(7) Derecho de aduana fijado en el arancel aduanero común.
(8) El derecho por las importaciones de arroz originario y procedente de Egipto se aplicará con arreglo al régimen establecido en los Reglamentos (CE) no 2184/96 del

Consejo (DO L 292 de 15.11.1996, p. 1) y (CE) no 196/97 de la Comisión (DO L 31 de 1.2.1997, p. 53).
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 16 de mayo de 2003

que modifica la Decisión 85/377/CEE por la que se establece una tipología comunitaria de las explo-
taciones agrícolas

[notificada con el número C(2003) 1557]

(2003/369/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento no 79/65/CEE del Consejo, de 15 de junio
de 1965, por el que se crea una red de información contable
agrícola sobre las rentas y la economía de las explotaciones
agrícolas en la Comunidad Económica Europea (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1256/97 (2),
y, en particular, el apartado 4 de su artículo 4 y el apartado 3
de su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 85/377/CEE de la Comisión (3), cuya última
modificación la constituye la Decisión 1999/725/CE (4),
sirve de base para la clasificación de las explotaciones
agrícolas por dimensión económica y orientación
técnico-económica tanto en las encuestas de estructuras
de las explotaciones agrícolas como en la red de infor-
mación contable agrícola (RICA). Los resultados de las
encuestas de estructuras de las explotaciones agrícolas,
clasificados por unidades de dimensión europea (UDE) y
orientaciones técnico-económicas, sirven de base para
seleccionar y ponderar la muestra de explotaciones
agrícolas de la RICA.

(2) El Reglamento (CEE) no 2237/77 de la Comisión, de 23
de septiembre de 1977, relativo a la ficha de explotación
que debe utilizarse para el registro de las rentas de las
explotaciones agrícolas (5), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1837/2001 (6), esta-
blece los datos contables que deben recogerse en la ficha
de explotación.

(3) El Reglamento (CEE) no 571/88 del Consejo, de 29 de
febrero de 1988, relativo a la organización de encuestas
comunitarias sobre la estructura de las explotaciones
agrícolas (7), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 143/2002 de la Comisión (8),
enumera las características que deben incluirse en una
serie de encuestas sobre la estructura de las explo-
taciones agrícolas.

(4) La estructura y el contenido de la ficha de explotación y
de la lista de características de las encuestas correspon-
dientes a las encuestas de 2003, 2005 y 2007 se han
modificado recientemente por dichos reglamentos.

(5) Conviene por tanto modificar la Decisión 85/377/CEE
en consecuencia.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité comunitario de la red de infor-
mación contable agrícola.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El texto de los anexos I y II de la Decisión 85/377/CEE se susti-
tuirá por el texto del anexo de la presente Decisión.
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Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 16 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

La Decisión 85/377/CEE quedará modificada como sigue:

1) El segundo epígrafe de la letra f) del punto 1 del anexo I se sustituirá por lo siguiente:

«2) Unidades monetarias y redondeo

Los datos de base para la determinación de los MBE y los propios MBE se elaborarán en euros. Tratándose de los
Estados miembros que no participan en la Unión Económica y Monetaria, los MBE se convertirán en euros
mediante los tipos de cambio medios para el período de referencia definido en la letra e) del apartado 1 del
presente anexo. Dichos tipos serán comunicados por la Comisión a esos Estados miembros.

Cuando resulte necesario, los MBE podrán redondearse al múltiplo de 5 euros más próximo.».

2) El anexo II quedará modificado como sigue:
a) La parte B quedará modificado como sigue:

i) El punto a) se sustituirá por lo siguiente:

«a) La naturaleza de las actividades de que se trate

Dichas actividades se referirán a la lista de las características enumeradas en las encuestas sobre la estruc-
tura de las explotaciones agrícolas de 2003, 2005 y 2007; se designarán por su clave, que figura en el
anexo I del Reglamento (CEE ) no 571/88 del Consejo (*), o por una clave que agrupe varias de dichas
características tal como se indica en la parte C del anexo II (**).

(*) DO L 56 de 2.3.1988, p. 1.
(**) Las rúbricas D/12 (plantas de escarda forrajeras), D/18 (plantas forrajeras), D/21 (barbechos sin ayuda

financiera), E (huertos familiares), F/1 (praderas permanentes y pastizales, excluidos los pastizales pobres),
F/2 (pastizales pobres) y J/11 (lechones de un peso vivo inferior a 20 kg) únicamente se tomarán en consi-
deración en determinadas condiciones (véase el punto 5 del anexo I).».

ii) En la tabla titulada Explotaciones especializadas — Producción vegetal los problemas correspondientes al punto
1 («Explotaciones especializadas con grandes cultivos») serán substituidas por lo siguiente:
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Explotaciones especializadas — Producción vegetal

OTE generales OTE principales OTE particulares Subdivisión de OTE particulares Definición
Clave de características y umbrales o

techos
(referencia: parte C del anexo II)

«1. Explotaciones especializadas
con grandes cultivos

Grandes cultivos, es decir,
cereales, proteaginosas para la
producción de grano, patatas,
remolacha azucarera, plantas de
escarda forrajeras, plantas indus-
triales, hortalizas frescas,
melones, fresas producidas al
aire libre, plantas forrajeras,
semillas y plántulas de tierras
labradas, otros cultivos de
tierras labradas, cultivos suce-
sivos secundarios no forrajeros
y barbechos en régimen de
ayudas sin explotación econó-
mica > 2/3

P1 > 2/3

13. Explotaciones especializadas
en cerealicultura y en
cultivos de semillas oleagi-
nosas y proteaginosas

Cereales, semillas oleaginosas,
proteaginosas y barbechos en
régimen de ayudas sin explota-
ción económica > 2/3

P11 + P12 + D/9 + D/22 > 2/3

131. Explotaciones especiali-
zadas en cerealicultura
(distinta de la de arroz) y
en cultivos de semillas
oleaginosas y proteagi-
nosas

Cereales, excluido el arroz, semi-
llas oleaginosas, proteaginosas y
barbechos en régimen de ayudas
sin explotación económica > 2/
3

P111 + P12 + D/9 + D/22 > 2/
3

132. Explotaciones de arroz
especializadas

Arroz > 2/3 D/7 > 2/3

133. Explotaciones que
combinen cereales, arroz,
semillas oleaginosas y
proteaginosas

Explotaciones de la clase 13,
con exclusión de las de las clases
131 y 132

14. Explotaciones con grandes
cultivos

Grandes cultivos > 2/3;
cereales, semillas oleaginosas y
barbechos en régimen de ayudas
sin explotación económica ≤
2/3

P1 > 2/3;
P11 + P12 + D/9 + D/22 ≤ 2/3
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Explotaciones especializadas — Producción vegetal

OTE generales OTE principales OTE particulares Subdivisión de OTE particulares Definición
Clave de características y umbrales o

techos
(referencia: parte C del anexo II)

141. Explotaciones especiali-
zadas en el cultivo de
plantas de escarda

Patatas, remolacha azucarera y
plantas de escarda forrajera
> 2/3

P121 > 2/3

142. Explotaciones con cultivo
de cereales y de plantas de
escarda combinados

Cereales, semillas oleaginosas,
proteaginosas y barbechos en
régimen de ayudas sin explota-
ción económica > 1/3; plantas
de escarda > 1/3

P11 + P12 + D/9 + D/22 > 1/3;
P121 > 1/3

143. Explotaciones especiali-
zadas en el cultivo de
hortalizas producidas al
aire libre

Hortalizas frescas, melones y
fresas producidas al aire libre
> 2/3

D/14a > 2/3

144. Explotaciones con grandes
cultivos variados

Explotaciones de la clase 14,
con exclusión de las de las clases
141, 142 y 143

1441. Explotaciones especiali-
zadas en el cultivo de
tabaco

Tabaco > 2/3 D/23 > 2/3

1442. Explotaciones especiali-
zadas en el cultivo de
algodón

Algodón > 2/3 D/25 > 2/3

1443. Explotaciones con
combinaciones de varios
grandes cultivos

Explotaciones de la clase 144,
con exclusión de las de las
subdivisiones 1441 y 1442»
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b) La parte C quedará modificada como sigue:

i) El punto I se sustituirá por lo siguiente:

«I. Claves que agrupan varias características consignadas en las encuestas de estructuras agrícolas de
2003, 2005 y 2007

P1 Grandes cultivos = D/1 (trigo blando y escanda) + D/2 (trigo duro) + D/3 (centeno) + D/4 (cebada) + D/5
(avena) + D/6 (maíz-grano) + D/7 (arroz) + D/8 (los demás cereales) + D/9 (proteaginosas) + D/10
(patatas) + D/11 (remolacha azucarera) + D/12 (plantas de escarda forrajeras) + D/23 (tabaco) + D/24
(lúpulo) + D/25 (algodón) + D/26 (colza y nabina) + D/27 (girasol) + D/28 (soja) + D/29 [semillas de lino
(lino oleaginoso)] + D/30 (las demás oleaginosas) + D/31 (lino) + D/32 (cáñamo) + D/33 (los demás
cultivos textiles) + D/34 (plantas aromáticas, medicinales y especias) + D/35 (los demás cultivos indus-
triales no mencionados en otra parte) + D/14a (hortalizas frescas, melones, fresas producidas al aire
libre) + D/18 (plantas forrajeras) + D/19 (semillas y plántulas de tierras labradas) + D/20 (los demás
cultivos de tierras labradas) + D/22 (barbechos en régimen de ayudas sin explotación económica) + I/1
(cultivos sucesivos secundarios) (1).

P2 Horticultura = D/14b (hortalizas frescas, melones, fresas producidas al aire libre en cultivos intensivos)
+ D/15 (hortalizas frescas, melones, fresas de invernadero) + D/16 (flores y plantas ornamentales produ-
cidas al aire libre) + D/17 (flores y plantas ornamentales de invernadero) + I/2 (setas).

P3 Cultivos permanentes = G/1 (plantaciones de árboles frutales y bayas) + G/2 (plantaciones de cítricos) + G/
3 (olivares) + G/4 (viñas) + G/5 (viveros) + G/6 (los demás cultivos permanentes) + G/7 (cultivos perma-
nentes de invernadero).

P4 Praderas y herbívoros = F/1 (praderas permanentes y pastizales, excluidos los pastizales pobres) + F/2
(pastizales pobres) + J/1 (equinos) + J/2 (bovinos de menos de 1 año) + J/3 (bovinos machos de 1 año a
menos de 2 años) + J/4 (bovinos hembras de 1 año a menos de 2 años) + J/5 (bovinos machos de 2 años
y más) + J/6 (terneras) + J/7 (vacas lecheras) + J/8 (las demás vacas) + J/9 (ovinos) + J/10 (caprinos).

P5 Granívoros = J/11 (lechones de un peso vivo inferior a 20 kg) + J/12 (cerdas reproductoras de 50 kg y
más) + J/13 (los demás porcinos) + J/14 (pollos de carne) + J/15 (ponedoras) + J/16 (las demás aves de
corral) + J/17 (conejas madres).

P11 Cereales = D/1 (trigo blando y escanda) + D/2 (trigo duro) + D/3 (centeno) + D/4 (cebada) + D/5 (avena)
+ D/6 (maíz-grano) + D/7 (arroz) + D/8 (los demás cereales).

P12 Semillas oleaginosas = D/26 (colza y nabina) + D/27 (girasol) + D/28 (soja) + D/29 [semillas de lino (lino
oleaginoso)] + D/30 (las demás oleaginosas).

P41 Bovinos lecheros = J/2 (bovinos de menos de 1 año) + J/4 (bovinos hembras de 1 año a menos de 2 años)
+ J/6 (terneras) + J/7 (vacas lecheras).

P42 Bovinos = J/2 (bovinos de menos de 1 año) + J/3 (bovinos machos de 1 año a menos de 2 años) + J/4
(bovinos hembras de 1 año a menos de 2 años) + J/5 (bovinos machos de 2 años y más) + J/6 (terneras)
+ J/7 (vacas lecheras) + J/8 (las demás vacas).

P51 Cerdos = J/11 (lechones de un peso vivo inferior a 20 kg) + J/12 (cerdas reproductoras de 50 kg y más)
+ J/13 (los demás porcinos).

P52 Aves de corral = J/14 (pollos de carne) + J/15 (ponedoras) + J/16 (las demás aves de corral).

P111 Cereales sin arroz = D/1 (trigo blando y escanda) + D/2 (trigo duro) + D/3 (centeno) + D/4 (cebada) + D/5
(avena) + D/6 (maíz-grano) + D/8 (los demás cereales).

P121 Plantas de escarda = D/10 (patatas) + D/11 (remolacha azucarera) + D/12 (plantas de escarda forrajeras).

(1) Los cultivos sucesivos secundarios no forrajeros (I/1) formarán parte de los grandes cultivos (P1) y sus MBE serán los
mismos que los de los grandes cultivos correspondientes.».

ii) El punto II se sustituirá por lo siguiente:

«II. Cuadro de equivalencia entre las rúbricas de las encuestas sobre la estructura de las explotaciones
agrícolas y las rúbricas de la ficha de explotación de la red de información contable agrícola

(RICA)

Rúbricas equivalentes para la aplicación de los MBE

Encuestas comunitarias de 2003, 2005 y 2007 sobre la
estructura de las explotaciones agrícolas

Reglamento (CEE) no 571/88

Ficha de explotación de la RICA
Reglamento (CEE) no 2237/77

I. Cultivos

D/1 Trigo blando y escanda 120. Trigo blando y escanda

D/2 Trigo duro 121. Trigo duro

D/3 Centeno 122. Centeno (incluido el tranquillón)
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Rúbricas equivalentes para la aplicación de los MBE

Encuestas comunitarias de 2003, 2005 y 2007 sobre la
estructura de las explotaciones agrícolas

Reglamento (CEE) no 571/88

Ficha de explotación de la RICA
Reglamento (CEE) no 2237/77

D/4 Cebada 123. Cebada

D/5 Avena 124. Avena

125. Mezclas de cereales de verano

D/6 Maíz-grano 126. Maíz-grano (incluido el maíz-grano húmedo)

D/7 Arroz 127. Arroz

D/8 Los demás cereales para grano 128. Los demás cereales

D/9 Proteaginosas para grano (semillas y mezclas
de leguminosas y cereales inclusive)

129. Proteaginosas

de las cuales:

D/9e Guisantes, habas, haboncillos y altra-
muces dulces

360. Guisantes, habas, haboncillos y altramuces
dulces

D/9f Lentejas, garbanzos y vezas 361. Lentejas, garbanzos y vezas

D/9g Las demás proteaginosas recolectadas
secas

330. Las demás proteaginosas

D/10 Patatas (incluidas las tempranas y las de
siembra)

130. Patatas (incluidas las tempranas y las de
siembra)

D/11 Remolacha azucarera (excluidas las semillas) 131. Remolacha azucarera (excluidas las semillas)

D/12 Plantas de escarda forrajeras (excluidas las
semillas)

144. Plantas de escarda forrajeras (excluidas las semi-
llas)

Cultivos industriales

D/23 a) Tabaco 134. Tabaco

D/24 b) Lúpulo 133. Lúpulo

D/25 c) Algodón 347. Algodón

D/26 Colza y nabina 331. Colza

D/27 Girasol 332. Girasol

D/28 Soja 333. Soja

D/29 Semillas de lino (lino oleaginoso) 364. Lino distinto del lino textil

D/30 Las demás oleaginosas

D/31 Lino 373. Lino

D/32 Cáñamo 374. Cáñamo

D/33 Los demás cultivos textiles

D/34 Plantas aromáticas, medicinales y culinarias 345. Plantas medicinales, condimentos, plantas
aromáticas y especias, incluidos el té, el café y la
achicoria

D/35 Los demás cultivos industriales no mencio-
nados en otra parte

346. Caña de azúcar

348. Los demás cultivos industriales

Hortalizas frescas, melones, fresas:

D/14 Cultivados al aire libre o en abrigo bajo (no
accesible)

de los cuales:

D/14a Al aire libre 136. Hortalizas frescas, melones, fresas en cultivo al
aire libre
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Rúbricas equivalentes para la aplicación de los MBE

Encuestas comunitarias de 2003, 2005 y 2007 sobre la
estructura de las explotaciones agrícolas

Reglamento (CEE) no 571/88

Ficha de explotación de la RICA
Reglamento (CEE) no 2237/77

D/14b Cultivo intensivo 137. Hortalizas frescas, melones, fresas en cultivo
intensivo al aire libre

D/15 En invernadero u otro abrigo (accesible) 138. Hortalizas frescas, melones, fresas de inverna-
dero

Flores y plantas ornamentales (excluidos los
viveros):

D/16 Al aire libre o en abrigo bajo (no accesible) 140. Flores y plantas ornamentales al aire libre
(excluidos los viveros)

D/17 En invernadero o en otros abrigos (accesibles) 141. Flores y plantas ornamentales de invernadero

D/18 Plantas forrajeras

D/18a Pastos temporales 147. Pastos temporales

D/18b Los demás forrajes verdes 145. Las demás plantas forrajeras

de los cuales:

D/18b i) maíz verde (maíz para ensilado) 326. Maíz forrajero

D/18b iii) las demás plantas forrajeras 327. Los demás cereales de ensilado

328. Las demás plantas forrajeras

D/19 Semillas y plántulas de tierras labradas
(excluidos los cereales, las leguminosas, las
patatas y las semillas oleaginosas)

142. Semillas de gramíneas

143. Las demás semillas

D/20 Los demás cultivos de tierras labradas 148. Los demás cultivos de tierras labradas no
incluidos en las rúbricas 120 a 147

149. Tierras arrendadas listas para sembrar, incluidas
las tierras puestas a disposición del personal a
título de remuneración en especie

D/21 Barbechos sin ayuda financiera 146. Barbechos
— Clave 0: barbechos (sin las tierras retiradas

de la producción)

D/22 Barbechos en régimen de ayudas sin explota-
ción económica

146. — Clave 8: superficie retirada de la producción
obligatoriamente y sin cultivar en
cumplimiento del Reglamento (CE)
no 1251/1999 del Consejo (2)

F/1 Praderas y pastizales (excluidos los pastizales
pobres)

150. Praderas y pastizales permanentes

F/2 Pastizales pobres 151. Pastizales pobres

G/1 Plantaciones de frutales y bayas 152. Plantaciones de frutales y bayas

G/1a Frutos frescos y bayas de especies origina-
rias de zonas templadas

349. Frutas con pepitas

350. Frutas con hueso

352. Pequeños frutos y bayas

G/1b Frutos y bayas de especies de origen
subtropical

353. Frutas tropicales y subtropicales

G/1c Frutas de cáscara 351. Frutas de cáscara

G/2 Plantaciones de cítricos 153. Plantaciones de cítricos

G/3 Olivares 154. Olivares

G/3a Que produzcan normalmente aceitunas
de mesa

281. Aceitunas de mesa
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Rúbricas equivalentes para la aplicación de los MBE

Encuestas comunitarias de 2003, 2005 y 2007 sobre la
estructura de las explotaciones agrícolas

Reglamento (CEE) no 571/88

Ficha de explotación de la RICA
Reglamento (CEE) no 2237/77

G/3b Que produzcan normalmente aceitunas
de almazara

282. Aceitunas para almazara

283. Aceite de oliva

G/4 Viñas 155. Vides

que produzcan normalmente:

G/4a Vino de calidad 286. Uvas de vinificación para vinos de calidad

289. Vino de calidad

G/4b Otros vinos 287. Uvas de vinificación para vinos de mesa y vinos
distintos de los de calidad

288. Diversos productos de la viticultura: mosto,
zumo, brandy, vinagre y otros, cuando se
produzcan en la explotación

290. Vinos de mesa y vinos distintos de los de
calidad

G/4c Uvas de mesa 285. Uvas de mesa

G/4d Pasas 291. Pasas

G/5 Viveros 157. Viveros

G/6 Los demás cultivos permanentes 158. Los demás cultivos permanentes

G/7 Cultivos permanentes de invernadero 156. Cultivos permanentes de invernadero

I/1 Cultivos sucesivos secundarios (excluidos los
cultivos intensivos y los cultivos de inverna-
dero)

Clave de cultivo "3" o "7"

I/2 Setas 139. Setas

E Huertos familiares

II. Ganado

J/1 Equinos 22. Equinos (de cualquier edad)

J/2 Bovinos de menos de 1 año, machos y
hembras

23. Terneros de engorde

24. Otros bovinos de menos de 1 año

J/3 Bovinos machos de 1 año a menos de 2 años 25. Bovinos machos de 1 año a menos de 2 años

J/4 Bovinos hembras de 1 año a menos de 2 años 26. Bovinos hembras de 1 año a menos de 2 años

J/5 Bovinos machos de 2 años y más 27. Bovinos machos de 2 años y más

J/6 Terneras de 2 años y más 28. Terneras para cría

29. Terneras de engorde

J/7 Vacas lecheras 30. Vacas lecheras

31. Vacas lecheras de reposición

J/8 Las demás vacas 32. Las demás vacas
1. Bovinos hembras que hayan tenido al menos

un parto (incluidos los de menos de 2 años)
que se dediquen exclusiva o principalmente a
la producción de terneros

2. Vacas de labor
3. Vacas de reposición no lecheras
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Rúbricas equivalentes para la aplicación de los MBE

Encuestas comunitarias de 2003, 2005 y 2007 sobre la
estructura de las explotaciones agrícolas

Reglamento (CEE) no 571/88

Ficha de explotación de la RICA
Reglamento (CEE) no 2237/77

J/9 Ovinos (de cualquier edad)

a) hembras reproductoras 40. Ovejas (de 1 año o más)

b) los demás ovinos 41. Los demás ovinos

J/10 Caprinos (de cualquier edad)

a) hembras reproductoras 38. Hembras reproductoras

b) los demás caprinos 39. Los demás caprinos

J/11 Lechones de un peso vivo inferior a 20 kg 43. Lechones de un peso vivo inferior a 20 kg

J/12 Cerdas reproductoras de 50 kg y más 44. Cerdas reproductoras de 50 kg y más

J/13 Los demás porcinos 45. Cerdos de engorde

46. Los demás porcinos

J/14 Pollos de carne 47. Pollos de carne

J/15 Ponedoras 48. Ponedoras

J/16 Las demás aves de corral 49. Las demás aves de corral

J/16a Pavos

J/16b Patos

J/16c Ocas

J/16d Las demás aves de corral no mencionadas en
otro lado

J/17 Conejas madres 34. Conejas madres

J/18 Abejas 33. Abejas

(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 1.»
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 21 de mayo de 2003

por la que se permite a los Estados miembros ampliar las autorizaciones provisionales concedidas a
las nuevas sustancias activas yodosulfurón-metilo-sodio, indoxacarbo, S-metolacloro, virus de la

poliedrosis nuclear de Spodoptera exigua, tepraloxidim y dimetenamida-P

[notificada con el número C(2003) 1583]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2003/370/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosanita-
rios (1), cuya última modificación la constituye la Directiva
2003/31/CE de la Comisión (2), y, en particular, el cuarto
párrafo del apartado 1 de su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el apartado 2 del artículo 6 de la
Directiva 91/414/CEE, Alemania recibió en diciembre de
1998 una solicitud de AgrEvo GmbH (actualmente,
Bayer CropScience) para la inclusión de la sustancia
activa yodosulfurón-metilo-sodio en el anexo I de la
Directiva 91/414/CEE. Mediante la Decisión 1999/392/
CE de la Comisión (3), se confirmó que el expediente
estaba documentalmente conforme y podía considerarse
que satisfacía en principio los requisitos de información
establecidos en los anexos II y III de la Directiva.

(2) Las autoridades de los Países Bajos recibieron de Du Pont
de Nemours en octubre de 1997 una solicitud similar
relativa al indoxicarbo. Este expediente se declaró docu-
mentalmente conforme mediante la Decisión 98/398/CE
de la Comisión (4).

(3) Bélgica recibió de Novartis NV (actualmente, Syngenta)
en agosto de 1997 una solicitud similar relativa al S-
metolacloro. Este expediente se declaró documental-
mente conforme mediante la Decisión 98/512/CE de la
Comisión (5).

(4) Los Países Bajos recibieron de Biosys en julio de 1996
una solicitud similar relativa al virus de la poliedrosis
nuclear de Spodoptera exigua. Este expediente se declaró
documentalmente conforme mediante la Decisión 97/
865/CE de la Comisión (6).

(5) España recibió de BASF AG en septiembre de 1997 una
solicitud similar relativa al tepraloxidim. Este expediente
se declaró documentalmente conforme mediante la Deci-
sión 98/512/CE.

(6) Alemania recibió de BASF AG en abril de 1999 una soli-
citud similar relativa a la dimetenamida-P. Este expe-
diente se declaró documentalmente conforme mediante
la Decisión 1999/555/CE de la Comisión (7).

(7) Dicha confirmación de la conformidad documental de
los expedientes era necesaria para permitir su examen
detallado y ofrecer a los Estados miembros la posibilidad
de conceder autorizaciones provisionales, por un
período de hasta tres años, para productos fitosanitarios
que contuvieran estas sustancias activas, de acuerdo con
las condiciones establecidas en el apartado 1 del artículo
8 de la Directiva 91/414/CEE y, especialmente, con la de
proceder a una evaluación detallada de la sustancia
activa y del producto fitosanitario en relación con los
requisitos dispuestos en la Directiva.

(8) Los efectos de estas sustancias activas sobre la salud
humana y el medio ambiente se han evaluado de
acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del
artículo 6 de la Directiva 91/414/CEE, en lo relativo a
los usos propuestos por los solicitantes correspondientes.
Los Estados miembros ponentes presentaron a la Comi-
sión los respectivos proyectos de informes de evaluación
el 30 de mayo de 2000 (yodosulfurón-metilo-sodio), el 7
de febrero de 2000 (indoxacarbo), el 3 de mayo de
1999 (S-metolacloro), el 9 de noviembre de 1999 (virus
de la poliedrosis nuclear de Spodoptera exigua), el 21 de
enero de 2001 (tepraloxidim) y el 26 de septiembre de
2000 (dimetenamida-P).

(9) Aún no ha terminado el examen de los expedientes tras
la presentación de los proyectos de informes de evalua-
ción por los respectivos Estados miembros ponentes y
no será posible completar la evaluación dentro del plazo
contemplado en la Directiva 91/414/CEE.

(10) Como la evaluación no ha puesto hasta ahora de mani-
fiesto ningún motivo de preocupación inmediata, los
Estados miembros deben tener la posibilidad de
prolongar por un período de 24 meses las autorizaciones
provisionales concedidas a productos fitosanitarios que
contienen estas sustancias activas, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 8 de la Directiva 91/414/CEE, de
forma que pueda continuar el examen de los expe-
dientes. Se espera que la evaluación y la toma de deci-
siones sobre la posible inclusión en el anexo I de cada
una de estas sustancias activas hayan terminado en el
plazo de 24 meses.
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(11) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los Estados miembros podrán ampliar las autorizaciones provi-
sionales de los productos fitosanitarios que contienen yodosul-
furón-metilo-sodio, indoxacarbo, S-metolacloro, virus de la
poliedrosis nuclear de Spodoptera exigua, tepraloxidim y dimete-
namida-P, por un plazo máximo de 24 meses a partir de la
fecha de adopción de la presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 21 de mayo de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 22 de mayo de 2003

por la que se da por concluido el procedimiento antidumping relativo a las importaciones de discos
compactos registrables originarias de la India

(2003/371/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las impor-
taciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1972/2002 (2), y en
particular su artículo 9,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

(1) El 17 de mayo de 2002 la Comisión comunicó,
mediante un anuncio publicado en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas (3), el inicio de un procedimiento
antidumping relativo a las importaciones en la Comu-
nidad de discos compactos registrables («CD-R») origina-
rias de la India.

(2) El procedimiento se inició a consecuencia de una
denuncia presentada en abril de 2002 por el Comité de
fabricantes europeos de CD-R («CECMA») en nombre de
productores que representan una proporción importante
de la producción comunitaria total de CD-R. La denuncia
contenía pruebas de la existencia de dumping en relación
con dicho producto y del importante perjuicio resul-
tante. Estas pruebas se consideraron suficientes para
justificar el inicio de un procedimiento.

(3) Están actualmente en vigor medidas antidumping defini-
tivas sobre las importaciones de CD-R originarias de
Taiwán [Reglamento (CE) no 1050/2002 del Consejo (4)].
Se inició un procedimiento antisubvenciones paralelo
referente a importaciones en la Comunidad del mismo
producto originario de la India mediante un anuncio
publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas (5) en la misma fecha del inicio del procedimiento
antidumping mencionado en el considerando 1.

(4) La Comisión informó oficialmente al solicitante y a los
otros productores comunitarios conocidos, al producto
exportador, a los importadores, usuarios y proveedores
notoriamente afectados, así como a los representantes de
la India, del inicio del procedimiento. Se dio a las partes

directamente afectadas la oportunidad de dar a conocer
sus opiniones por escrito y de solicitar una audiencia en
el plazo establecido en el anuncio de inicio.

(5) El productor exportador en la India, así como el solici-
tante y otros productores comunitarios, importadores, la
asociación de consumidores y los proveedores, dieron a
conocer sus opiniones por escrito. A todas las partes que
así lo solicitaron en los plazos establecidos se les
concedió una audiencia, siempre que pudieron demos-
trar que existían razones para ello.

(6) Ciertas partes afirmaron que los productores comunita-
rios solicitantes no cumplían los requisitos del apartado
4 del artículo 5 del Reglamento (CE) no 384/96 («Regla-
mento de base») y que no estaba autorizada la apertura
de la investigación. A este respecto, debe señalarse que
se cumplían los dos límites obligatorios a efectos del
apartado 4 del artículo 5 para el inicio de un procedi-
miento, a saber, el 25 % y el 50 %, y, por consiguiente,
podía iniciarse la investigación.

(7) La Comisión recabó mediante cuestionarios enviados a
todas las partes conocidas y verificó toda la información
que consideró necesaria a efectos de una determinación
del dumping, del perjuicio y del interés comunitario. La
Comisión realizó visitas de inspección a los locales de las
empresas siguientes:

a) Productor exportador en la India

— Moser Baer India Ltd, Nueva Delhi, India;

b) Productores de la Comunidad

— Computer Support Italcard SRL, Milán, Italia,

— CDA Datenträger Albrechts GmbH, Albrechts,
Alemania,

— CPO Magnetic Products BV, Oosterhout, Países
Bajos,

— Fuji Magnetics GmbH, Kleve, Alemania,

— Mitsui Advanced Media SA, Ensisheim, Francia,

— MPO Media SAS, Averton, Francia,

— TDK Recording Media Europe SA, Bascharage,
Luxemburgo,

— Prime Disc Technologies GmbH, Wiesbaden,
Alemania,

— IMAG Optical Storage Ltd, Limerick, Irlanda,

— Multimedia Info-Tech Ltd, Belfast, Irlanda del
Norte,
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c) Proveedores en la Comunidad

— Bayer AG, Leverkusen, Alemania,

— Steag Hamatech, Sternenfels, Alemania.

(8) La investigación sobre el dumping y el perjuicio abarcó
el período comprendido entre el 1 de abril de 2001 y el
31 de marzo de 2002 (el «período de investigación» o
«PI»). En cuanto a las tendencias pertinentes para la
evaluación del perjuicio, la Comisión analizó el período
comprendido entre el 1 de enero de 1998 y el final del
período de investigación.

B. PRODUCTO CONSIDERADO Y PRODUCTO SIMILAR

1. Producto considerado

(9) El producto considerado son discos compactos registra-
bles («CD-R») actualmente clasificables en el código NC
ex 8523 90 00.

(10) Un CD-R es un disco de policarbonato, recubierto con
una solución coloreada, una capa de material reflectante
de oro o plata y una capa de protección. Los discos de
este tipo sólo se pueden grabar una vez, por lo que se
denominan discos de tipo «WORM» («Write Once Read
Many»: grabación única lectura múltiple). El disco es un
soporte de almacenamiento óptico de datos digitales o
música. La grabación se realiza exponiendo la solución
coloreada a un rayo láser infrarrojo en un grabador de
CD-R.

Los CD-R se pueden diferenciar en función del tipo de
datos almacenados (CD-R de datos frente a CD-R de
música), de la capacidad de almacenamiento, de la capa
metálica reflectante (principalmente de plata) y de que
esté impreso o no.

El producto se vende también en calidades diferentes y
se comercializa con distintos tipos de embalaje, de los
que los más frecuentes son cajas regulares o finas con un
CD-R, paquetes de 10 a 100 CD-R envueltos en material
plástico, cajas de 10 a 100 CD-R, sobres con un CD-R
envuelto en celofán, cajas de cartón o papel, etc.

Aunque la utilización y la calidad de los diversos tipos
de CD-R vendidos puede diferir, eso no entraña diferen-
cias significativas en las características físicas y técnicas
básicas de los diferentes tipos. Por lo tanto, se consideran
como un solo producto a efectos de esta investigación.

2. Producto similar

(11) La investigación mostró que los CD-R producidos y
vendidos en el mercado interior de la India tiene carac-
terísticas físicas y técnicas y aplicaciones básicas simi-
lares a las de los exportados de este país a la Comunidad.
Del mismo modo, los CD-R fabricados por el solicitante
y otros productores comunitarios y vendido en el
mercado comunitario tiene características físicas y
técnicas y aplicaciones básicas similares si se comparan
con los exportados a la Comunidad del país en cuestión.

(12) Por lo tanto, los CD-R vendidos en el mercado interior
de la India y los exportados a la Comunidad, así como
los CD-R producidos y vendidos en la Comunidad se
consideran como productos similares a efectos del apar-
tado 4 del artículo 1 del Reglamento de base.

C. DUMPING

(13) La investigación ha mostrado que Moser Baer India Ltd.
es el único productor exportador del producto afectado
en la India.

1. Valor normal

(14) De conformidad con el apartado 2 del artículo 2 del
Reglamento de base, la Comisión examinó en primer
lugar si las ventas de CD-R a clientes independientes en
el mercado interior realizadas por cada productor expor-
tador eran representativas, es decir, si su volumen total
era igual o superior al 5 % del volumen total de las
exportaciones de dicho producto a la Comunidad.

(15) Esta evaluación reveló que el productor exportador efec-
tuaba ventas representativas de CD-R en el mercado inte-
rior durante el período de investigación.

(16) La Comisión consideró que los tipos de productos
vendidos en el mercado interior y los exportados, de la
misma calidad, para los mismos usos y con capacidad de
almacenamiento, capa metálica e impresión similares,
eran directamente comparables.

(17) Las ventas interiores de un tipo específico se conside-
raron suficientemente representativas cuando el volumen
interior total de ventas de ese tipo durante el período de
investigación representaba el 5 % o más del volumen
total de ventas del tipo comparable exportado a la
Comunidad.

(18) La Comisión examinó posteriormente si las ventas inte-
riores de cada empresa podían considerarse como reali-
zadas en el curso de operaciones comerciales normales,
de conformidad con el apartado 4 del artículo 2 del
Reglamento de base.

Esto se hizo determinando, para cada tipo de producto
exportado, la proporción de ventas internas a clientes
independientes realizadas con pérdidas en el mercado
interior durante el período de investigación. Para los
tipos de productos en los que más del 80 % del volumen
de ventas en el mercado interior no se realizó a precios
inferiores a los costes unitarios y la media ponderada de
los precios de venta era igual o superior a la media
ponderada de los costes de producción, el valor normal
por tipo de producto se calculó como la media ponde-
rada de todos los precios de venta en el mercado interior
del tipo de producto en cuestión.

(19) Para todos los tipos exportados a la Comunidad, se cons-
tató que las ventas interiores se habían realizado en el
curso de operaciones comerciales normales. El valor
normal se basó, para el tipo de producto correspon-
diente, en los precios reales pagados o pagaderos por los
clientes independientes en el mercado interior de la India
durante el periodo de investigación, tal como se dispone
en el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento de base.
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(20) En caso necesario, los costes de fabricación y los gastos
de venta, generales y administrativos comunicados se
corrigieron antes de utilizarse en la prueba sobre las
operaciones comerciales normales.

2. Precio de exportación

(21) Ciertas exportaciones del producto considerado reali-
zadas por los productores exportadores lo fueron direc-
tamente a clientes independientes en la Comunidad y, en
consecuencia, el precio de exportación se estableció de
conformidad con el apartado 8 del artículo 2 del Regla-
mento de base, sobre la base de los precios de exporta-
ción realmente pagados o pagaderos.

(22) El productor exportador también vendió el producto
afectado a partes vinculadas en la Comunidad. El precio
de esas exportaciones se estableció de acuerdo con las
disposiciones del apartado 9 del artículo 2 del Regla-
mento de base, en función del precio al que el producto
importado se había vendido por primera vez a un
comprador independiente. A tal efecto, se realizaron
ajustes para tomar en consideración todos los costes,
incluidos derechos e impuestos, soportados entre el
momento de la importación y el de la reventa, más los
beneficios normalmente acumulados, para poder esta-
blecer un precio de exportación fiable.

3. Comparación

(23) La comparación entre el valor normal y el precio de
exportación para el productor exportador afectado se
realizó en fábrica. A efectos de una comparación
ecuánime entre el valor normal y el precio de exporta-
ción, se tuvieron en cuenta debidamente, en forma de
ajustes, las diferencias que afectaban a la comparabilidad
de los precios, de conformidad con el apartado 10 del
artículo 2 del Reglamento de base. Asimismo, se reali-
zaron ajustes por diferencias en los costes de transporte,
flete y costes de seguro, manipulación, carga y acceso-
rios, costes de embalaje, de crédito y comisiones,
siempre que fueran pertinentes y estuvieran justificados.

(24) Un productor exportador incluido en la muestra solicitó
un ajuste por diferencias en la fase comercial, de confor-
midad con la letra d) del apartado 10 del artículo 2 del
Reglamento de base. La empresa sostuvo que su
mercado interior estaba formado principalmente por
distribuidores y minoristas, mientras que en el mercado
de exportación había ventas OEM (es decir, de fabri-
cantes de equipos originales) o ventas a través de distri-
buidores. Teniendo en cuenta la ausencia de minoristas
en el mercado de exportación, el productor exportador
solicitó un ajuste en los precios de venta a minoristas
cuantificados como una diferencia del precio medio
ponderado entre los precios de venta a minoristas y a
los distribuidores en el mercado interior.

(25) Hay que señalar que el productor exportador no solicitó
un ajuste que pudiera derivarse de las ventas OEM.
Además, no ha mostrado que existiera diferencias en las
funciones del vendedor para las ventas en el mercado
interior a minoristas y a distribuidores que pudiera

afectar a la comparabilidad del precio de exportación y
del valor normal. Además, la investigación ha mostrado
que la gran mayoría de sus exportaciones a la Comu-
nidad se refería a ventas OEM, mientras que tales ventas
no existían en el mercado interior. La mayoría de las
ventas interiores consistía en ventas a distribuidores y
solamente una proporción de menor importancia eran
ventas a minoristas. La solicitud de un nivel de ajuste
comercial se basa de esta manera en la suposición de
que el nivel de distribución en el mercado interior era
comparable al nivel de ventas OEM en la exportación.
Teniendo en cuenta las conclusiones alcanzadas en el
considerando 27, se decidió no llevar este asunto más
adelante y no se realizó por lo tanto ningún ajuste por
supuestas diferencias en la fase comercial.

4. Margen de dumping

(26) De conformidad con el apartado 11 del artículo 2 del
Reglamento de base, el valor normal medio ponderado
por tipo de producto se comparó con el precio de
exportación medio ponderado por tipo de producto;

(27) El cálculo no ha revelado que se produjera ningún
dumping en el caso de Moser Baer India Ltd. Dado que
éste es el único productor exportador en la India, y de
conformidad con el apartado 3 del artículo 9 del Regla-
mento de base, la Comisión concluye que el procedi-
miento antidumping con respecto a los CD-R originarios
de la India debería darse por concluido sin la imposición
de medidas.

D. PERJUICIO

(28) Teniendo en cuenta las conclusiones referentes al
dumping, no se consideró necesario analizar aspectos
relacionados con el perjuicio, la causalidad y el interés
comunitario que surgieran de la investigación, puesto
que esto no alteraría las conclusiones alcanzadas.

E. CONCLUSIÓN

(29) Se informó a todas las partes afectadas acerca de los
hechos y las consideraciones esenciales sobre cuya base
estaría justificado dar por concluido el procedimiento
antidumping. Se les concedió asimismo un plazo para
presentar observaciones tras esta comunicación. Las
observaciones recibidas con posterioridad a la comunica-
ción de la información no proporcionaron, sin embargo,
ningún nuevo elemento que pudiera afectar al análisis
anteriormente mencionado.

(30) En especial, el CECMA alegó que había una situación
particular en el mercado y que debería calcularse el valor
normal, ya que las ventas interiores no permitían una
comparación adecuada al operar el único productor
exportador a través de una unidad orientada a la expor-
tación que recibía subvenciones sujetas a derechos
compensatorios. El CECMA también alegó que la «estra-
tegia» del productor exportador para vender solamente
CD-R de baja calidad en su mercado interior debía consi-
derarse como una situación del mercado particular.
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(31) Tal como se ha establecido en los considerandos 14 a
20, la investigación ha mostrado que las ventas inte-
riores eran suficientemente representativas y se habían
realizado en el curso de operaciones comerciales
normales. Se tuvo en cuenta la calidad de los CD-R al
comparar los tipos del producto vendidos en el mercado
interior y los exportados. No se estableció ninguna situa-
ción del mercado particular que pudiera permitir el uso
del valor normal calculado, de conformidad con el apar-
tado 3 del artículo 2 del Reglamento de base. La exis-
tencia de subvenciones sujetas a derechos compensato-
rios se analiza en la investigación antisubvenciones para-
lela y no ha afectado al cálculo del valor normal.

(32) Teniendo en cuenta las conclusiones anteriores, la Comi-
sión considera que el procedimiento antidumping con
respecto a las importaciones en la Comunidad de los
CD-R originarios de la India debería darse por concluida,

DECIDE:

Artículo único

Se da por concluido el procedimiento antidumping relativo a
las importaciones de discos compactos registrables (CD-R)
actualmente clasificados en el código NC ex 8523 90 00 origi-
narias de la India.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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